
Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

Managua , 12 de noviembre de 2021 . 

Compañero 
Gustavo Porras 
Presidente Asamblea Nacional 
Su Despacho 

Estimado Compañero Presidente : 

Con la correspondiente 
Fundamentación, adjunto a la 
de Decreto Legislativo de 
Préstamo No. 2266 suscrito el 

SJ-E-21-080 

Exposición de Motivos y 
presente te remito Iniciativa 
aprobación del Contrato de 
04 de noviembre de 2021 entre 

el Banco Centroamericano de Integración Económica y la 
República de Nicaragua, representada por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público , para financiar el Proyecto Bio
CLIMA: Acción Climática Integrada para Reducir la 
Deforestación y Fortalecer la Resiliencia en las Reservas 
de Biosfera Bosawás y Río San Juan . 

Así mismo, le solicito se le conceda a la presente 
Iniciativa el trámite de urgencia conforme lo establece el 
artículo 141, párrafo quinto de la Constitución Política de 
la República de Nicaragua y el artículo 105 de la Ley No . 
606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la República de 
Nicaragua" y sus reformas . 

Sin más a que referirme , te saludo fraternalmente . 

Cc . Diputada Loria Raquel 
Archivo. 

rpJlC,u"yua 

Asamblea Nacional . 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Doctor 
Gustavo Eduardo Porras Cortés 
Presidente de la Asamblea Nacional 
Su Despacho. 

Estimado compañero Presidente: 

Antecedentes: 

I . EL PROYECTO: 

El proyecto tendrá como finalidad reducir la deforestación 
en la reserva de biosfera Bosawás , que constituye la mayor 
reserva forestal de Centroamérica y la tercera mayor a 
ni vel mundial, así corno la reserva de Río San Juan que 
alberga una gran diversidad de especies de flora y fauna , 
con una extensión de 1,834 , 107 hectáreas . 

1 . 1 Objetivo: Contribuir al objetivo global de combatir el 
cambio climático a través de la reducción de las 
emisiones provocadas por la deforestación , la 
degradación forestal y la ganadería , así como a la 
mejora de las reservas de carbono . 

1 . 2 Localización: Reserva de Bi osfera Bosawás y Río San 
Juan. 

1 . 3 Beneficiarios : Se estima beneficiar a una población de 
51,100 personas de manera directa y de mane r a indirecta 
a 614 , 721 para un total de 665 , 821 de los cuales 
339,569 son mujeres y 326 , 252 hombres . 

1. 4 Costo total del proyecto: 

El costo total del proyecto conforme el Plan Global de 
Inversiones del contrato de préstamo , Anexo G, se estima 
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en OS$116 , 642 , 221 . 00 incluye 
Verde del Clima (FVC) donde 

financiamiento 
el BCIE tendrá 

del Fondo 
el ro l de 

financiador y administrador de los recursos del FVC y una 
donación del Fondo Mundial par a el Medioambiente . El monto 
se desglosa de la siguiente manera : 

~ US$26 , 139,067 . 00 provenie ntes del FVC , en calidad 
donación 

~ US$37,954 , 962 . 00 proven i e ntes del FVC , en calidad 
préstamo 

~ OS$44 , 265,979 . 00 proveniente s del BCIE, en calida d 
préstamo 

~ OS$8,282,213 . 00 provenien tes del Fondo Mundial pa r a 
Medioambiente, en ca l idad de donación 

II. FI NANCIAMIENTO DEL 
I NTEGRACION ECONOMICA 

BANCO 
(BCIE) : 

CENTROAMERICANO 

de 

de 

de 

e l 

DE 

El 04 de noviembre de 2021 se suscribió el Con tra t o de 
Préstamo No . 2266 entre e l Banco Centroamericano de 
Integración Económica y l a República de Ni caragua , 
representada por el Min isterio de Hac i enda y Crédito 
Público por un monto total de Ciento Ocho Millones 
Trescientos Sesenta Mil Ocho Dólares (OS$108 , 360 , 008 . 00) , 
moneda de Estados Unidos de América , cuyo monto está 
compuesto por 3 tramos desglo s ados de la siguiente manera : 
Tramo A: US$44, 265 , 979 . 00 p r ovenientes de recursos del 
Programa para la Reducc i ón de l a Pobreza y la Exclusión 
Económica y Social (PRPEES) del BCIE en calidad de 
préstamo; Tramo B: U8$37 , 954 , 962 . 00 provenientes del Fondo 
Verde del Clima (FVC) bajo modalidad de préstamo y 
administrados por el BCIE y Tramo C: U8$26 , 139 , 067 . 00 
provenientes del Fondo Verde de l Clima (FVC) bajo modalidad 
de donación y administrado s por el BClE , que s erán 
utilizados para financiar el " Proyecto Bio - CLIMA: Acción 
Climática Integrada para Reducir la Deforestación y 
Fortalecer la Resiliencia en l as Reservas de Biosfera 
Bosawás y Río San Juan" cuyo o r ganismos ej ecutores serán 
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el Ministerio del Ambiente 
(MARENA) y el Ministerio de 
(MHCP ) . 

y los Recursos Naturales 
Hacienda y Crédito Púb l ico 

2.1 Condicione s Financ ieras : 

Tramo A : US$44,265 , 979 . 00 . 

~ Plazo : Veinticinco (25) años , incluyendo un período de 
gracia de cinco (5) años, contados a partir de la fecha 
del primer desembolso del préstamo BCIE. (sección 3 . 02 
del contrato de préstamo) . 

~ Intereses : La tasa de interés será de uno punto cincuenta 
por ciento (1 . 50%) anual fija durante la vigencia del 
préstamo (sección 3.10 del contrato de préstamo) . 

~ Cargos por Mora : El banco aplicará un recargo por mora 
consistente en incrementar el interés ordinario en 3 
puntos porcentuales sobre la porción de la obligación en 
mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago . (sección 
3 . 11 del contrato de préstamo) . 

~ Comis ión de Compromiso : Un cuarto (~) del uno por ciento 
(1%) anual sobre saldos no desembolsados, la cual 
empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada en 
v igencia del contrato de préstamo y será exigible hasta 
que se haga efectivo el último desembolso. (sección 3 . 12 
del contrato de préstamo) . 

~ Comisión de Seguimiento y Administración : Un cuarto (~) 
del uno por ciento (1%) sobre el monto total del préstamo 
y se pagara de una sola vez , a más tardar al momento del 
primer desembolso del préstamo. (sección 3.12 del 
contrato de préstamo) . 
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.¡' Moneda: El banco desembolsará el préstamo en dólares 
reservándose, el derecho de entregar al prestatario 
cualquier otra div isa que estimare conveniente para la 
ejecución del Programa, siendo esa parte de la obligación 
denominada en la divisa desembolsada . El banco , se 
reserva, el derecho de efectuar los desembolsos en moneda 
local, por su equivalente en dólares, quedando esa parte 
denominada en dólares . (sección 3.03 del contrato de 
préstamo) . 

.¡' Tipo de Cambio: El prestatario amortizará y pagará sus 
obligaciones en la misma moneda y proporciones en que le 
fueron desembolsadas por el banco, teniendo la opción de 
hacerlo en dólares o cualquier otra moneda aceptable al 
banco, por el equivalente al monto de la divisa 
desembolsada que esté obligado a pagar, al tipo de cambio 
que el banco utilice entre la respectiva moneda y el 
dólar, en la fecha de cada amortización o pago , de 
conformidad con las políticas del banco . Los gastos por 
conversión de monedas, así como las comisiones de cambio 
quedarán a cargo del prestatario. (sección. 3 . 04 del 
contrato de préstamo) . 

~ Amortización: El capital del préstamo será amortizado en 
dólares, mediante el pago de cuotas semestrales, 
consecutivas , vencidas y en lo posible iguales, hasta la 
total cance lación, por los montos y en las fechas que el 
banco determine y conforme al calendario de 
amortizaciones que el banco comunique . (sección 3 . 08 del 
contrato de préstamo) . 

Tramo B: U5$37,954 ,962.00 . 

.¡' Plazo : Cuarenta (40) años , incluyendo un período de 
gracia de diez (10) años, contados a partir de la fecha 
del primer desembolso del préstamo FVC . (sección 3.02 
del contrato de préstamo) . 
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~ Intereses : La tasa de interés será de cero por ciento 
(0 %) durante la vigencia del préstamo (sección 3 . 10 del 
contrato de préstamo) . 

~ Cargos por Mora : El banco aplicará un recargo por mora 
consistente en incrementar el interés ordinario en 3 
puntos porcentuales sobre la porción de la obligación en 
mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. (sección 
3.11 del contrato de préstamo) . 

~ Comisión de Compromiso : Un medio por ciento (0 . 5%) anual , 
sobre saldos no desembolsados, la cual empezará a 
devengarse a partir de la fecha de entrada en vigencia 
del contrato de préstamo y será exigible hasta que se 
haga efectivo el último desembolso del préstamo FVC . 

~ Comisión por Servicio: Un cuarto (~) del uno por ciento 
(1 %) anual sobre el saldo de principal del préstamo , la 
cual empezara a devengarse a partir de la fecha del 
primer desembolso y será exigible mientras haya saldo de 
principal del préstamo FVC . 

~ Moneda: El banco desembolsará el préstamo en dólares 
reservándose, el derecho de entregar al prestatario 
cualquier otra divisa que estimare convenien te para la 
ejecución del Programa, siendo esa parte de la obligac i ón 
denominada en la divisa desembolsada. El banco, se 
reserva , el derecho de efectuar los desembolsos en moneda 
local, por su equivalente en dólares , quedando esa parte 
denominada en dólares. (sección 3.03 del contrato de 
préstamo) . 

~ Tipo de Cambio: El prestatario amortizará y pagará sus 
obligaciones en la misma moneda y proporciones en que le 
fueron desembolsadas por el banco, teniendo la opción de 
hacerlo en dólares o cualquier otra moneda aceptable al 
banco , por el equivalente al monto de la divisa 
desembolsada que esté obligado a pagar, al tipo de cambio 
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que el banco utilice entre la respectiva moneda y el 
dólar, en la fecha de cada amortización o pago, de 
conformidad con las políticas del banco. Los gastos por 
conversión de monedas, así corno las comisiones de cambio 
quedarán a cargo del prestatario. (sección 3 . 04 del 
contrato de préstamo). 

~ Amortización: El capital del préstamo será amortizado en 
dólares , mediante el pago de cuotas semestrales , 
consecutivas , vencidas y en lo posible iguales, hasta la 
total cancelación , por los montos y en las fechas que el 
banco determine y conforme al calendario de 
amortizaciones que el banco comunique. (sección 3.08 del 
contrato de préstamo). 

Tramo C: US$26,139,067.00. 

No aplica plazo , periodo de gracia nl tasa de interés por 
ser una donación . 

2.2 Concesionalidad: 

Las condiciones financieras de los recursos del BCIE y el 
Fondo Verde del Clima (FVC) permiten obtener una 
concesionalidad ponderada de 61 . 18% aproximadamente , la 
cual está conforme y cumple con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua ; con la 
Modificación de los Lineamientos de la Política Anual de 
Endeudamiento Público 2021 , Decreto Presidencial No. 18 -
2021, publicado en La Gaceta , Diario Oficial No . 165 del 
02 de septiembre de 2021 ; con la Estrategia Nacional de 
Deuda Pública 2020 -2023, Decreto Presidencial No . 29 - 2019 , 
publicado en La Gaceta , Diario Oficial No. 244 del 20 de 
diciembre de 2019 y con la Ley No . 477 Ley General de Deuda 
Pública , publicada en La Gaceta , Diario Oficial No . 236 
del 12 de diciembre de 2003 y el numeral 3 del Artículo 50 
de su Reglamento, Decreto No . 2-2004, publicado en La 
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Gaceta, Diario Oficial No . 21 del 30 de enero de 2004 y 
sus reformas . 

II!. SOLICITUD DE APROBACION LEGISLATIVA : 

Por las razones anteriormente mencionadas y con fundamento 
en la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
en los artículos 138 , numeral 12 ; 140 numeral 2 y 150 
numerales 3 y 8 Y los artículos 92 numeral 2 y 136 de la 
Ley No . 606 Ley Orgánica del Poder Legis1ati va de la 
República de Nicaragua y sus reformas se somete a 
consideración de la Asamblea Nacional, la solicitud de 
aprobación legislativa del Contrato de Préstamo No. 2266 
suscrito e l 04 de noviembre de 2021 entre .el Banco 
Centroamericano de Integración Económica y la República de 
Nicaragua , representada por el Ministerio de Hacienda y 
Crédi to Público, para financiar el Proyecto Bio-CLIMA : 
Acción Climática Integrada para Reducir la Deforestación y 
Fortalecer la Resiliencia en las Reservas de Biosfera 
Bosawás y Río San Juan. 

Así mismo , le solicito se le conceda a la presente 
Iniciativa el trámite de urgencia conforme lo establece el 
articulo 141, párrafo quinto de la Constitución Política 
de la República de Nicaragua y el artículo 105 de la Ley 
No. 606, "Ley Orgánica del Poder Legislativo de la 
República de Nicaragua" y sus reformas. 

Basta aquí la Exposición de Motivos y Fundamentación . A 
continuación el texto de la Iniciativa . 
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DECRETO A.N No. 

, 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 
Presidencial No. 184 -2 021 publicado en La Gaceta , Diario 
Oficial No. 201 del 29 de octubre de 2021, el Viceministro 
General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
actuando en nombre y representación del Gobierno de la 
República de Nicaragua , suscribió el 04 de noviembre de 
2021, el Contrato de Préstamo No . 2266 con el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) '. ' 

II 

Que mediante el Contrato de Préstamo No. 2266 el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) , otorgó a 
la República de Nicaragua un préstamo por un monto total 
de Ciento Ocho Millones Trescientos Sesenta Mil Ocho 
Dólares (US$108 , 360 , 008 . 00) moneda de Estados Unidos de 
América que serán utilizados para financiar el "Proyecto 
Bio-CLIMA : Acción Climática Integrada para Reducir la 
Deforestación y Fortalecer la Resiliencia en las Reservas 
de Biosfera Bosawás y Río San Juan" cuyo m0!1to está 
compuesto por tres tramos que se desglosan de la siguiente 
manera Tramo A: Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos 
Sesenta y Cinco Mil Novecientos Setenta y Nueve Dólares , 
moneda de Estados Unidos de América (US$ 44,265,979 . 00) 
provenientes de recursos del Programa para la Reducción de 
la Pobreza y la Exclusión Económica y Social (PRPEES) del 
BCIE en calidad de préstamo a veinticinco (25) anos de 
plazo, incluyendo un periodo de gracia de cinco (5) anos ; 
la tasa de interés será de uno punto cincuenta por ciento 

8 



Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

(1.50%) anual fija durante la vigencia del préstamo ; una 
comisión de compromiso de un cuarto (~) del uno por ciento 
(1%) anual sobre saldos no desembolsados, la cual empezará 

a devengarse a partir de la fecha de entrada en vigencia 
del contrato de préstamo y será exigible hasta que se haga 
efectivo el último desembolso y una comisión de seguimiento 
y administración de un cuarto (~) del uno por ciento (1%) 
sobre el monto total del préstamo, pagadera de una sola 
vez, a más tardar al momento del primer desembolso del 
préstamo; Tramo B: Treinta y Siete Millones Novecientos 
Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Dos Dólares , 
moneda de Estados Unidos de América (US$37,954,962 . 00) 
provenientes del Fondo Verde del Clima (FVC) , bajo 
modalidad de préstamo y administrados por el BCIE a 
cuarenta (40) años de plazo incluyendo un periodo de gracia 
de diez (10) años; la tasa interés será cero por ciento 
(0 %) durante la vigencia del préstamo; una comisión de 
compromiso de un medio por ciento (0 . 5%) anual sobre saldo 
no desembolsados del préstamo y empezará a devengarse a 
partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato de 
préstamo y será exigible hasta que se haga efectivo el 
último desembolso del préstamo; una comisión por servicio 
de un cuarto (~) del uno por ciento (1 %) anual sobre el 
saldo de principal del préstamo, la cual empezará a 
devengarse a partir de la fecha del primer desembolso y 
será exigible mientras haya saldo de principal del préstamo 
y Tramo C: Veintiséis Millones Ciento Treinta y Nueve Mil 
Sesenta y Siete Dólares , moneda de Estados Unidos de 
América (US$26, 139, 067 . 00) provenientes del Fondo Verde 
del Clima (FVC) , bajo modalidad de donación y administrados 
por el BCIE, este tramo no aplica plazo, periodo de gracia 
ni tasa de interés por ser una donación . 
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III 

Que los términos y condiciones del BCIE y el FVC permiten 
obtener una concesionalidad ponderada de 61 .1 8% 
aproximadamente, la cual está conforme y cumple con l os 
requerimientos de endeudamiento público de la República de 
Nicaragua; con la Modificación de los Lineamientos de la 
Política Anual de Endeudamiento Público 2021 , Decreto 
Presidencial No . 18 - 2021 publicado en La Gaceta , Diario 
Oficial No. 165 del 02 de septiembre de 202 1; con la 
Estrategia Nacional de Deuda Pública 2020 - 2023, Decreto 
Presidencial No . 29-2019 , publicado en La Gaceta , Diario 
Oficial No . 244 del 20 de diciembre de 2019 y c~n la Ley 
No . 477 Ley General de Deuda Pública, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial No . 236 del 12 de diciembre de 2003 
y el numeral 3 del artículo 50 de su Reglamento , Dec r eto 
No. 2-2004, publicado en La Gaceta, Diario Ofic i al No . 21 
del 30 de enero de 2004 y sus reformas . 

POR TANTO 

En uso de sus facultades , 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DE APROBACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTAMO No. 2266 SUSCRITO 
EL 04 DE NOVIEMBRE DE 2021 ENTRE EL BANCO CENTROAMERICANO 
DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA (BCIE) y LA REPÚBLICA DE 
NICARAGUA , REPRESENTADA POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO PARA FINANCIAR EL "PROYECTO BIO-CLlMA : 
ACCIÓN CLIMÁTICA INTEGRADA PARA REDUCIR LA DEFORESTACIÓN Y 
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FORTALECER LA RESILIENCIA EN LAS RESERVAS DE BIOSFERA 
BOSAWÁS y RÍO SAN JUAN". 

Artículo l . Apruébese el Contrato de Préstamo No . 2266 
suscrito el 04 de noviembre de 2021 entre el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y la 
Re pública de Nicaragua l representada por el Ministerio de 
Ha c ienda y Crédito Público, por un monto total de Ciento 
Ocho Millones Trescientos Sesenta MilOcha Dólares 
(US $10 8,360,008.00 ) , moneda de Estados Unidos de América, 
cuyo monto está compuesto por t res tramos que se ,desglosan 
de la siguiente manera Tramo A: Cuarenta y Cuatro Millones 
Do scientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Setenta y Nueve 
Dó lares l moneda de Estados Unidos de ' América 
(US $44,265,979.00 ) provenientes de recursos del Programa 
para l a Reducción de la Pobreza y la Exclusión Económica y 
Soc ial (PRPEES) del BCIE en calidad de préstamo; Tramo B: 
Treinta y Siete Millones Novecientos Cincuenta 'y Cuatro 
Mil Novecientos Sesenta y Dos Dólares, moneda de Estados 
Un idos de América (US$37,954 , 962.00) provenientes del 
Fondo Verde del Clima (FVC ) , bajo modalidad de préstamo y 
a dministrados por el BCIE y Tramo C: Veintiséis Millones 
Ci e nto Treinta y Nueve Mil Sesenta y Siete Dólares, moneda 
de Estados Unidos de América (US$26 , 139,067 . 00) 
p r ovenientes del Fondo Verde del Clima (FVC) , bajo 
modalidad de donación y admi nistrados por el BCIE, que 
serán utilizados por el Ministerio del Ambiente y los 
Re cursos Naturales (MARENA) y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público (MHCP), para ejecutar el ·Proyecto Bio 
CLIMA: Acción Climática Integrada para Reducir la 
De forestación y Fortalecer la Resiliencia en las Reservas 
de Biosfera Bosawás y Río San Juan". 

Artículo 2. 
partir de la 
Oficial. Por 

El presente decreto entrará 
fecha de su publicación en La 
tanto, publíquese . 

en vigencia a 
Gaceta, Diario 
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Dado en el salón de sesiones de la Asamblea Nacional de la 
República de Nicaragua , a los días del mes de 

del año dos mil ve in tiuno. 

Loria Raqu e l Dixon B . 
Prime r a Secretaría 
Asambl ea Nacional 

Hasta aquí e l Texto de la Iniciativa de Decreto Legislativo 
de aprobación del Contrato de Préstamo No . 2266 suscrito 
el 04 de noviembre de 2021 entre el Banco Centroamericano 
de Integración Económica y la República de Nicaragua, 
representada por el ~nisterio de Hacienda y Crédito 
Público, para financiar el Proyecto Bio-CLIMA : Acción 
Climática Integrada para Reducir la Deforestación y 
Fortalecer l a Resiliencia en las Reservas de Biosfera 
Bosawás y Rio San Juan; que firmo por lo que hace a la 
Exposición de MOtivos, Fundamentación y Texto de la 
Iniciativa de Decreto . Managua, a los doce días del mes de 
noviembre del dos mil veintiuno. 
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~NOTARI~~~ 
.~--

En los lugares y fechas señalados al final del presente Contrato, DE UNA PARTE: El señor Carlos Antonio De 
Castilla Vargas, quien se identifica con Cédula de Identidad Número 001-050274-0086H, Mayor de edad, 
Casado, Ingeniero en Computación, de Nacionalidad Nicaragüense y del domicilio de Managua, República 
de Nicaragua, actuando en su condición de Apoderado del BANCO CENTROAMERICANO DE 
INTEGRACION ECONOMICA, persona jurídica de carácter internacional, con domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, República de Honduras, que en adelante y para los efectos de este 
contrato se denominará "BCIE" o "Banco"; y, DE OTRA PARTE: El señor José Adrián Chavarría 
Montenegro, quien se identifica con Cédula de Identidad Número 241-080955-0003W, Mayor de edad, 
Casado, Economista, de Nacionalidad Nicaragüense y del domicilio de Managua, República de Nicaragua, 
actuando en su condición de Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Representante Legal de la REPÚBLICA DE NICARAGUA, que en lo sucesivo se denominará "Prestatario". 
Las partes dichas, debidamente autorizadas y con suficiente capacidad para celebrar el presente acto, 
han convenido en celebrar y al efecto celebran, el presente Contrato de Préstamo, que en adelante se 
denominará "Contrato", en los términos, pactos, condiciones y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO l.-DEFINICIONES Y REFERENCIAS 

Sección 1.01 Definiciones. 

Los términos que se detallan a continuación tendrán el siguiente significado para efectos de este 
Contrato: 

"Actos Sancionables" significa cualquier trato, acuerdo, operación, o la entrada o ejecución de cualquier 
transacción que: (i) esté prohibido o sujeto a la aplicación de una sanción de cualquier naturaleza por un 
Organismo Sancionador, o (ii) podría esperarse razonablemente que forme la base de cualquier 
consecuencia de sanciones para el BCIE. 

"BCIE" significa el Banco Centroamericano de Integración Económica. 

"Calendario de Amortizaciones" significa el documento por medio del cual se establecen las fechas 
probables en que el Prestatario amortizará el Préstamo, conforme lo sena lado en la Sección 3.08. 

"Cambio Adverso Significativo" significa cualquier cambio, efecto, acontecimiento o circunstancia que 
'pueda ocurrir y que, individualmente o en conjunto y a criterio del BCIE, pueda afectar de manera 
adversa y con carácter significativo: (i) la administración de este Contrato por parte del BCIE; (¡j) el 
propósito u objeto de este Contrato; o (iii) la capacidad del Prestatario y/o del Organismo Ejecutor para 
cumplir con sus obligaciones bajo el presente Contrato, los Documentos principales y/o el Proyecto. 

"Cargos por Mora" significa todos los cargos que el BCIE podrá cobrar al Prestatario, conforme a lo 
establecido en la Sección 3.11 del presente Contrato. 

"Causales de Vencimiento Anticipado" significa todas y cada una de las circunstancias enumeradas en la 
Sección 13.01 del presente Contrato y cualquier otra cuyo acaecimiento produzca el vencimiento 
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anticipado de los plazos de pago del Préstamo; resultando exigible y pagadero de inmed iato el monto 
del Préstamo por amortizar, junto con todos los montos correspondientes a intereses devengados y no 
pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo. 

"Deuda" significa todas las obligaciones de índole monetaria a cargo del Prestatario, sean contingentes 

o no, preferentes o subordinadas. 

"Días Hábiles" significa cualquier día hábil bancario, excluyendo los días sábados, domingos y todos 
aquellos que sean días feriados, de conformidad con la Ley Aplicable . 

"Documentos Principales" significa el presente Contrato, los Documentos Legales de Creación y demás 
documentos entregados al aClE por el Prestatario con ocas ión del Préstamo, así como otros documentos 
que acrediten la personerfa de los representantes legales del Prestatario. 

"Documentos legales de Creación" significan todos los instrumentos legales que regulan la creación y 
operatividad del Organismo Ejecutor. 

"Dólares" Se refiere a la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América . 

"Ejercicio Fiscal" significa el período de tiempo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año. 

"Evaluación l-aCIE Ex Post" consiste en uno o más instrumentos bajo un modelo determinado, 
acompañado de una colección de documentación de sustento, a través de la cual el Sistema de 
Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SEID) puede concluir sobre el logro en términos de desarrollo 
del Proyecto según los resultados obtenidos en las diferentes variables o indicadores de impacto 
durante la operación del Proyecto; el cual se considera representativo para comparar con la evaluación 
ex ante y generar lecciones aprendidas para la gestión por resultados de desarrollo. 

"Fecha de Vigencia" sign if ica la fecha en que el presente Contrato entrará en pleno vigo r, conforme a lo 

indicado en la Sección 15.09 del presente Contrato. 

"Intereses" significa el lucro, rédito o beneficio dinerario a que tiene derecho el aClE en su condición de 
acreedor, en virtud del carácter naturalmente oneroso del presente Contrato de Préstamo. 

'. 
"ley Aplicable" Se refiere al conjunto de leyes, reglamentos y demás normas de carácter general que 
deben aplicarse y tomarse en cuenta para todos los efectos jurídicos del Contrato y que se encuentra 
definida en la Sección 15.04 del presente Contrato. 

"lista de Sanciones" se refiere a registros em it idos o divulgados por cualquier Organ is mo Sancionador 

bajo el amparo de las leyes y normas sob re sanciones económicas, financieras o comerciales, los 

embargos u originadas de las medidas restrictivas administradas, promulgadas o aplicadas por cualquier 
Organ ismo Sancionador, entre estas: Lista consolidada de sanciones del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Un idas (ONU), Lista conso lidada de personas, grupos y entidades sujetas a las sanciones 
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"Moneda local" significa la moneda de curso legal en la República de Nicaragua. 

"Opinión Jurrdica" significa el documento que deberá ser entregado al BClE como requisito previo al 
primer desembolso, conforme a lo establecido en la Sección 6.01 y siguiendo el modelo que aparece en 
el Anexo F. 

"Organismo Ejecutor" significa el órgano, entidad, unidad, dependencia u oficina de carácter 
gubernamental u oficial que será responsable de ejecutar el Proyecto y que se describe en la Sección 
2.03 del presente Contrato. 

"Organismo Sancionador" significa las Naciones Unidas, Banco Mundial, los Estados Un idos de América 
(EE. UU.l, la Unión Europea, el Reino Unido y los gobiernos e instituciones u organismos oficiales de 
cualquiera de los anteriores. 

"Pagos Anticipados" significa los pagos que el Prestatario podrá realizar al BClE conforme a lo 
establecido en la Sección 3.13 del presente Contrato. 

"Período de Gracia" significa el perlado a que se refiere la Sección 3.02 del presente Contrato que está 
comprendido entre la Fecha de Vigencia y la primera fecha de pago que aparece en el Calendario de 
Amortizaciones, durante el cual el Prestatario pagará al aClE los intereses y comisiones pactadas. 

"Plan Global de Inversiones" significa el documento donde se describen todos aquellos rubros, y 
sectores financiados por el Préstamo, incluidos en la ejecución total del Proyecto. 

"Polrtlca para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorras con Recursos del Banco 
Centroamericano de Integración Económica" significa la política del BCIE que regula la adquisición de 
bienes, obras, servicios y consultorías por parte del Prestatario para la ejecución del Proyecto . 

"Préstamo" significa el monto total que el BCIE financiará al Prestatario para la ejecución del Proyecto 
(incluye Tramo A, Tramo B y Tramo Cl. 

"Prestatario" significa la persona jurídica que asume la obligación de pago del Préstamo en el presente 
Contrato. 

"Programa de Desembolsos" significa el documento por medio del cual se establecen las fechas 

probables en que el aClE realizará los desembolsos del Préstamo, conforme a lo señalado en la Sección 
5.01, siempre y cuando se cumplan con las condiciones previas aplicables. 

"Programa de Ejecución" significa el documento donde se plasma la secuencia y duración de actividades 
que siguen un orden lógico para la debida realización de un Proyecto. 
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"Proyecto" se refiere al conjunto de obras, actividades, servicios y demás que serán fi",láS.~ 
BCIE para el "Proyecto Bio-CLlMA: Acción Climática Integrada para Reducir la Deforestación y Fortalecer 
la Resiliencia en las Reservas de Biosfera Bosawás y Río San Juan", que están brevemente descritas en la 
Sección 2,01 del presente Contrato, 

"Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO)" se refiere al reporte a través del cual el Sistema de 
Evaluación de Impacto en el Desarrollo (SEID) busca comprobar la efectividad y eficiencia del proceso de 
ejecución de una operación mediante la identificación oportuna de fortalezas y deficiencias de sus 
aspectos intrínsecos, 

Sección 1.02 Referencias, 

A menos que el contexto de este Contrato requiera lo contrarío, los términos en singular abarcan el 
plural y viceversa, y las referencias a un determinado Artículo, Sección o Anexo, sin mayor identificación 
de documento alguno, se entenderán como referencia a dicho Artículo, Sección o Anexo del presente 
Contrato, 

ARTICULO 2.-DEl PROYECTO 

Sección 2.01 Breve Descripción del Proyecto. 

"Proyecto BiD-CLIMA: Acción Climática Integrada para Reducir la Deforestación y Fortalecer la 
Resiliencia en las Reservas de Biosfera Bosawás y Río San Juan", de la República de Nicaragua, 

El Proyecto, cuyo costo total estimado asciende a US$116,642,2 miles de Dólares, moneda de Estados 
Unidos de América y que será financiado con este Préstamo y con una donación del Global fnvironment 
Facility (GfF) o Fondo Mundial para el Medioambiente (FMAM) por hasta US$ 8,282 ,2 miles de Dólares, 
tiene como objetivo principal contribuir al objetivo global de combatir el cambio climático a través de la 
reducción de las emisiones provocadas por la deforestación, la degradación forestal y la ganadería, así 
como a la mejora de las reservas de carbono y beneficiará de manera directa a la población más 
vulnerable de la zona del Caribe nicaragüense, apoyando a la adaptación y reduciendo los efectos 
negativos que el cambio climático tiene en sus medios de subsistencia, ID cual contribuirá a mejorar su 
nivel de vida a través de la generación de mayores ingresos y más y mejores empleos y, en general, a 
reducir los Indices de pobreza y se estima beneficiar a una población de cincuenta y un mil cien (51,100) 
personas de manera directa y beneficiar de manera indirecta a seiscientos catorce mil setecientos 
veintiún (614,721) habitantes, 

Sección 2.02 Destino de los Fondos. 

los fondos provenientes del Préstamo objeto de este Contrato serán utilizados por el Prestatario 
exclusivamente para financiar el Proyecto brevemente descrito en la Sección 2,01 anterior, de 
conformidad con el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el BCIE. 

Sección 2.03 Organismo Ejecutor, 

los Organismos Ejecutores del Proyecto serán el Ministerio del Ambiente y los Recursos Naturales 
(MARENA) y el Ministerio de Hacienda y Crédito Púb lico (MHCP), ambos de la República de Nicaragua, 
en dependencia de los productos a ejecutarse, 
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ARTICULO 3.-TÉRMINOS y CONDICIONES DEL FINANCIAMIE 

Sección 3.01 Monto y Tipo de Recursos. 

El monto total del Préstamo asciende a la suma de CIENTO OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA 

MIL OCHO DÓLARES (US$108,360,008.00), moneda de Estados Unidos de América, desglosados de la 
manera siguiente: 

a) Tramo A: CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y NUEVE DÓLARES (US$44,265,979.00), moneda de Estados Unidos de América, 
provenientes de recursos del Programa para la Reducción de la Pobreza y la Exclusión 
Económica y Social (PRPEES) del BCIE (Préstamo BCIE). 

b) Tramo B: TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS DÓLARES (US$37,954,962.00), moneda de Estados Unidos de América, 

provenientes de recursos externos del Fondo Verde del Clima (FVC) bajo modalidad de 
préstamo, a ser administrados por el BCIE (Préstamo FVC). 

c) Tramo C: VEINTISÉIS MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE DÓLARES 
(US$26,139,067.00), moneda de Estados Unidos de América, provenientes de recursos externos 
del Fondo Verde del Clima (FVC) bajo modalidad de donación, a ser administrados por el BCIE 
(Donación FVC). 

El BCIE procurará la obtención de recursos externos en condiciones favorables para el financiamiento de 
este Préstamo. 

Este financiamiento del BCIE será desembolsado conforme al calendario de desembolsos definitivo que 
será presentado por el Prestatario al BCIE, a satisfacción de éste, previo al primer desembolso, previa 

verificación de la documentación por parte del BCIE. 

En todo momento se deberán utilizar recursos cuyas condiciones, en términos de plazo, de periodo de 
gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de endeudamiento público de la 

República de Nicaragua. 

Sección 3.02 Plazo. 

'El plazo del Préstamo será de la manera siguiente: 

a) Tramo A: Para los recursos del Préstamo BCIE, y de conformidad con las condiciones del PRPEES, 
el plazo del Préstamo es de veinticinco (25) años, incluyendo un período de gracia de cinco (5) 
años, contado a partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo BCIE. 

b) Tramo B: Para los recursos del Préstamo FVC, y de conformidad con las condiciones de dicha 
fuente de recursos externos, el plazo del Préstamo es de cuarenta (40) años, incluyendo un 
período de gracia de diez (10) años, contado a partir de la fecha del primer desembolso del 
Préstamo FVC. 
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el Tramo C: Para los recursos de la Donación FVC, de conformidad con las condiciones de dicha 
fuente de recursos externos, no aplica ni plazo ni periodo de gracia. 

En todo momento se deberán utilizar recursos cuyas condiciones, en términos de plazo, de periodo de 
gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de endeudamiento públiCO de la 
República de Nicaragua. 

Sección 3.03 Moneda. 

El BClE desembolsará el Préstamo en Dólares reservándose sin embargo, el derecho de entregar al 
Prestatario cualquier otra divisa que estimare conveniente para la ejecución del Programa, siendo esa parte 
de la obligación denominada en la divisa desembolsada. El BCIE, se reserva además, el derecho de 
efectuar los desembolsos en Moneda Local, por su equivalente en Dólares, quedando esa parte 
denominada en Dólares. 

Sección 3.04 Tipo de Cambio. 

El Prestatario amortizará y pagará sus obligaciones en la misma moneda y proporciones en que le fueron 
desembolsadas por el BCIE, teniendo la opción de hacerlo en Dólares o cualquier otra moneda aceptable 
al BCIE, por el equivalente al monto de la divisa desembolsada que esté obligado a pagar, al tipo de 
cambio que el BCIE utilice entre la respectiva moneda yel Dólar, en la fecha de cada amortización o 
pago, todo ello de conformidad con las políticas del BCIE. Los gastos por conversión de monedas, así 

como las comis iones de cambio quedarán a cargo del Prestatario. 

Sección 3.05 Condiciones Aplicables al Pago de Intereses, Comisiones y Cargos. 

Las condiciones, derechos y obligaciones a que se refieren las dos secciones anteriores, serán aplicables 
en lo pertinente, al pago de intereses ordinarios, intereses moratorias, comisiones y cargos por parte del 
Prestatario, cuando así lo requiera el presente Contrato . 

Sección 3.06 Lugar de Pago. 

Los pagos que deba realizar el Prestatario en favor del BCIE conforme a este Contrato, serán efectuados 
con fondos de disponibilidad inmediata, en la fecha de pago respectiva, a más tardar a las doce horas de 
la República de Nicaragua y sin necesidad de cobro O requerimiento alguno, conforme a las siguientes 
instrucciones: 

:BANCO: Cit ibank New York, 111 Wall Street, New York, NY, 10043 
NUMERO ABA: 021000089 
CODIGO 5WIFT: CITIUS33 
NUMERO DE CUENTA: 36018528 
BENEFICIARIO: BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
REFERENCIA : Préstamo No. 2266, República de Nicaragua. 

Igualmente, el BCIE podrá modificar la cuenta y/o lugares en que el Prestatario deberá realizar los pagos 
en los términos y condiciones contenidos en este Contrato, en cuyo caso el BCIE deberá notif icar por 
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escrito al Prestatario, por lo menos con quince (15) días hábiles de anticipación a la ~~~~~?d~o 
cambio deba surtir efecto. 

Sección 3_07 Imputación de Pagos. 

Todo pago efectuado por el Prestatario al 8CIE como consecuencia de este Contrato, se imputará, en 
primer lugar, a los gastos y cargos, en segundo lugar, a las comisiones, en tercer lugar, a los cargos por 
mora, en cuarto lugar, a intereses corrientes vencidos, yen quinto y último lugar, al saldo de las cuotas 
vencidas de capital. 

Sección 3.08 Amortización. 

El Prestatario amortizará el Préstamo en Dólares, moneda de Estados Unidos de América, mediante el 
pago de cuotas semestrales, consecutivas, al vencimiento e iguales, hasta la total cancelación del 
mismo, por los montos y en las fechas que el aClE determine y conforme al Calendario de 
Amortizaciones que el aClE le comunique. 

La aceptación por el BCIE de abonos al prindpal, después de su vencimiento, no significará prórroga del 
término de vencimiento de dichas cuotas de amortización ni del señalado en este Contrato. 

Durante el periodo de gracia, el Prestatario cancelará intereses conforme con el Calendario de 
Amortizaciones que el aClE determine y le comunique al Prestatario. 

Sección 3_09 Pagos en Ora Inhábil. 

Todo pago o cualquier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a cabo en sábado o 
en día feriado, o en día inhábil bancario según el lugar de pago que el BCIE haya comun icado, deberá ser 
válidamente realizado el día hábil bancario anterior. 

Sección 3.10 Intereses. 

Para el Préstamo documentado en el presente Contrato, el Prestatario reconoce y pagará 
incondicionalmente al BClE una tasa de interés de la manera sigu iente: 

a) Tramo A: La tasa de interés definida por el Comité de Activos y Pasivos (ALCO) del BCIE para los 
recursos del PRPEES (aplicable a los recursos del Préstamo aClE), de conformidad con las 
condiciones de dicho programa y con las normas y con las políticas vigentes del BCIE, tomando en 
consideración el tipo de recursos a utilizar en el financiamiento, las condiciones financieras del 
entorno, los riesgos inherentes a la garantía y la calificación institucional. La tasa de interés será 
de uno punto cincuenta por ciento (1.50%) anual fija, durante la vigencia del Préstamo. 

Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores, con fundamento en los días actuales sobre 
una base de trescientos sesenta dlas. Dichos intereses deberán pagarse semestralmente en 
dólares y el primer pago se efectuará a más tardar seis (6) meses después de la fecha del primer 
desembolso de los recursos del Préstamo, conforme al respectivo calendario de vencimientos de 
principal e intereses que el BClE elaborará y le comun icará al Prestatario. 
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La aceptación por el BCIE del pago de intereses después de su vencimiento":" ",,~ígj:¡;~árá 
prórroga del térm ino de vencimiento de dichos intereses, ni del señalado en este Contrato. 

En todo momento se deberán utilizar recursos cuyas condiciones, en términos de plazo, de 
periodo de gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua . 

b) Tramo B: La tasa de interés definida por la fuente de recursos externos (FVC) para los recursos del 
Préstamo FVC, de conformidad con la~ condiciones de dicha fuente de recursos externos. La tasa 
de interés será de cero por ciento (00;"), durante la vigencia del Préstamo. 

Los intereses se calcularán sobre los saldos deudores, con fundamento en los días actuales sobre 
una base de trescientos sesenta días. Dichos intereses deberán pagarse semestralmente en 
dólares y el primer pago se efectuará a más tardar seis 16) meses después de la fecha del primer 
desembolso de los recursos del Préstamo, conforme al respectivo calenda rio de vencimientos de 
principal e intereses que el BCIE elaborará y le comunicará al Prestatario. 

La aceptación por el BClE del pago de intereses después de su vencimiento, no significará 
prórroga del término de vencimiento de dichos intereses, ni del señalado en este Contrato. 

En todo momento se deberán utilizar recursos cuyas condiciones, en términos de plazo, de 
periodo de gracia y de tasa de interés, permitan cumplir con los requerimientos de 
endeudamiento público de la República de Nicaragua. 

e) Tramo C: No apl ica tasa de interés para los recursos de la Donación FVC, de conformidad con las 
condiciones de dicha fuente de recursos externos. 

Para efectos del presente Contrato, "LlBOR" significa, respecto de cualquier período de intereses, la tasa 
anual equivalente a la Tasa UBOR de la British Bankers Association (la "BBA LlBOR" ), según sea publicada 
por Reuters (u otra fuente comercialmente disponible que proporcione cotizaciones de la SBA LIBOR 
según sea designado por el BCIE de tiempo en tiempo) aproximadamente a las 11 :00 a.m . tiempo de 
Londres, dos Días Háb iles antes del in icio de dicho período de interés, para depósitos en Dólares (para 
entrega el primer dra de dicho Período de Intereses) con un plazo equivalente a dicho período de 
intereses. SI dicha tasa no está disponible en dicho tiempo por alguna razón, entonces la LlBOR para 

.dicho Período de Intereses será la tasa anual determinada por el BCIE como la tasa a la cual depósitos en 
Dólares para entrega en el primer día de dicho período de intereses en fondos disponibles el mismo día 
en la cantidad aproximada del Desembolso realizado y con un plazo equivalente a dicho período de 
intereses, que sería ofrecida a bancos importantes en el mercado interbancario de Londres a su solicitud 
aproximadamente a las 11:00 a.m. (tiempo de Londres) dos Días Hábiles antes del inicio de dicho 
perrodo de intereses. 

En los casos en que la tasa de interés se calcule con base en la tasa LlBOR, y esta dejara de calcularse, 
el Prestatario reconoce y pagará incond icionalmente la tasa de reemplazo establecida en el Anexo J 

Disposición Supletoria, de este Contrato. 
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No obstante, lo anterior y, únicamente en el momento de solicitar el respectivo desembolso, el Prestatario 
podrá optar por que se le aplique, de manera irrevocable una Tasa de Interés Fija, la cual será 
determinada por el aClE de conformidad con las condiciones de mercado prevalecientes en la fecha de la 
solicitud del desembolso. Con carácter indicativo, cualquier desembolso que se pacte a una Tasa de 
Interés Fija, estará sujeto a una cobertura de tasa de interés. 

Sección 3.11 Cargos por Mora. 

A partir de la fecha en que entre en mora cualquier obligación de pago que corresponda al Prestatario 
por concepto de capital, intereses, comisiones y otros cargos, el aClE aplicará un recargo por mora 
consistente en incrementar el interés ordinario en tres (3) puntos porcentuales sobre la porción de la 
obligación en mora, hasta la fecha en que se efectúe el pago. 

No obstante, para aquellos préstamos con una mora mayor de ciento ochenta (lS0) días, el recargo por 
mora se cobrará sobre el total adeudado en mora hasta la fecha en que se efectúe el pago. El BCIE no 
hará desembolso alguno al Prestatario si éste se encuentra en mora. El aClE suspenderá los desembolsos 
pendientes y los de otros préstamos en los cuales el mismo Prestatario tenga responsabilidad directa o 
indirecta . Esta suspensión se hará efectiva a partir de la fecha de vencimiento de cualquier obligación a 
cargo del Prestatario. 

Sección 3.12 Comisiones y Otros Cargos. 

Comisión de Compromiso Préstamo aClE: El Prestatario pagará al BCIE una comisión de compromiso del 
Préstamo BCIE de un cuarto (1/4) del uno por ciento (1%) anual, calculada sobre los saldos no 
desembolsados del Préstamo aClE, la cual empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Contrato de Préstamo y será exigible hasta que se haga efectivo el último 
desembolso del Préstamo aClE o se desobliguen los fondos no desembolsados del Préstamo aClE. En el 
caso de asignarse al Préstamo aClE una línea especial de financiamiento que comprenda una comisión 
de compromiso mayor a la estipulada por el BCIE, se aplicará la estipulada por la fuente de recursos para 
dicha línea . En el caso de uti lizarse recursos de proveedores, el BCIE cobrará la comisión de compromiso 
establecida por la respectiva fuente de recursos y comenzará a devengarse desde la fecha en que el BCIE 
comun ique al Prestatario la aprobación del correspond iente contrato con la fuente . Esta comisión se 
pagará conforme con el calendario de pagos que el BCIE genere para tal efecto , debiendo efectuarse el 
primer pago a más tardar seis (6) meses después de la fecha en que empiece a devengarse dicha 
comisión y se pagará en dólares, moneda de Estados Unidos de América, o su equivalente en moneda 

·nacional si así lo aprueba previamente el BCIE, asumiendo el Prestatario todos los costos cambiarios, de 
conformidad con lo estipulado en las normas y políticas vigentes del BCIE . 

Comisíón de Seguimiento y Administración Préstamo BCIE : El Prestatario pagará al BCIE una comisión de 
seguimiento y admin istración del Préstamo aClE de un cuarto (~ ) del uno por ciento (1%), calcu lada sobre el 
monto total del Préstamo aClE . Esta comisión se pagará de una sola vez, a más tardar al momento del 
primer desembolso del Préstamo aClE, en dólares, moneda de Estados Unidos de América o su equivalente 
en moneda nacional si así lo aprueba previamente el aClE, asumiendo el Prestatario todos los costos 
cambiarios, de conformidad con lo estipulado en las normas y políti cas vigentes del BCIE. 
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Comisión de Compromiso Préstamo FVC: El Prestatario pagará al BCIE una comisión de compromiso del 
Préstamo FVC de un medio por ciento (0.5%) anual, calculada sobre los saldos no desembolsados del 
Préstamo FVC, la cual empezará a devengarse a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente 
Contrato de Préstamo y será exigible hasta que se haga efectivo el último desembolso del Préstamo FVC 
o se desobliguen los fondos no desembolsados del Préstamo FVC. En el caso de asignarse al Préstamo 
FVC una línea especial de financiamiento que comprenda una comisión de compromiso mayor a la 
estipulada por el FVC, se aplicará la estipulada por la fuente de recursos para dicha línea. En el caso de 
utilizarse recursos de proveedores, el BCIE cobrará la comisión de compromiso establecida por la 
respectiva fuente de recursos y comenzará a devengarse desde la fecha en que el BCIE comunique al 
Prestatario la aprobación del correspondiente contrato con la fuente. Esta comisión se pagará de forma 
semestral, junto con el pago de intereses, y conforme con el calendario de pagos que el BCIE genere 
para tal efecto, el cual deberá ser conforme con las condiciones de la respectiva fuente de recursos 
externos, debiendo efectuarse el primer pago a más tardar seis (6) meses después de la fecha en que 
empiece a devengarse dicha comisión y se pagará en dólares, moneda de Estados Unidos de América, o 
su equivalente en moneda nacional si así lo aprueba previamente el BCIE, asumiendo el Prestatario 
todos los costos cambiarios, de conformidad con lo estipulado en las normas y políticas vigentes del 
BCIE. 

Comisión por Servicio Préstamo FVC: El Prestatario pagará al BCIE una comisión por servicio del Préstamo 
FVC de un cuarto (~) del uno por ciento (1%) anual, calculada sobre el saldo de principal del Préstamo FVC, . 
la cual empezará a devengarse a partir de la fecha del primer desembolso del Préstamo FVC y será 
exigible mientras haya saldo de principal del Préstamo FVC. Esta comisión se pagará de forma semestral, 
junto con el pago de intereses, en dólares, moneda de Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional si así lo aprueba previamente el aClE, asumiendo el Prestatario todos los costos 
cambiarios, de conformidad con lo estipulado en las normas y políticas vigentes del BCIE. 

No aplica ninguna comisión para los recursos de la Donación FVC, de conformidad con las condiciones 

de dicha fuente de recursos externos. 

Sección 3.13 Pagos Anticipados. 

·.EI Prestatario tendrá derecho de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte del principa l que 
se encuentre insoluto, siempre que no adeude suma alguna por concepto de intereses, comisiones o 
capital vencidos, y que cancele al BCIE las penalidades que correspondan por el Pago Anticipado, 
conforme a lo establecido en las siguientes secciones. 

El Prestatario deberá notificar al BCIE su intención de efectuar un Pago Anticipado, con una anticipación 
de al menos treinta (30) dfas hábiles en relación con la fecha en que pretenda o proyecte efectuar el 
pago anticipado. El BCIE informará al Prestatario los costos por pagos anticipados que el Prestatario 
deberá cancelar. 
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Todo pago anticipado se aplicará directamente a las cuotas de pago de principal, de c;;¡~~~Pcr con el 
plan de pagos que al efecto se haya acordado con el Prestatario, en orden inverso al de sus 
vencimientos y deberá efectuarse en la misma moneda pactada con éste. 

Sección 3.14 Cargos por Pagos Anticipados_ 

Será por cuenta del Prestatario el pago de cualquier gasto, pérdida y/o penalidad que originen los Pagos 
Anticipados. El BCIE informará al Prestatario los costos por pagos anticipados que el Prestatario deberá 
cancelar. 

Cuando corresponda, el Prestatario deberá cancelar los cargos que resulten aplicables por concepto de 
penalidad por contratos de coberturas cambiarias o de tasas de interés u otros gastos de naturaleza 
similar en que incurra el BCIE como consecuencia del pago anticipado, debiendo indemnizar al BCIE por 
los costos totales de pérdidas y costos en conexión con el préstamo, incluyendo cualquier pérdida de 
negociación o pérdida o costos incurridos por terminar, liquidar, obtener o restablecer cualquier 
cobertura o posición adoptada bajo la estructura del préstamo, siendo requisito para cancelar 
anticipadamente el préstamo, que el pago de la totalidad del saldo vigente se lleve a cabo en una fecha 
que corresponda al pago de intereses. 

El Prestatario pagará al BCIE un cargo no reembolsable por trámite de cada pago anticipado, de 
quinientos Dólares (US$500.00). Este cargo será adicionado a la penalización por pago anticipado según 
corresponda de conformidad con las Secciones 3.15, 3.16 o 3.17. 

En ningún caso, el Prestatario podrá revocar la notificación de pago anticipado, una vez aceptados los 
términos V condiciones establecidos por el BClE salvo con el consentimiento escrito de éste. 

El incumplimiento por parte del Prestatario del pago anticipado debidamente notificado al BCIE, en los 
términos comunicados y aceptados por el prestatario, causará una sanción pecuniaria equivalente al 
doble de la comisión por trámite que corresponda. El monto resultante se cargará inmediatamente al 
préstamo y deberá ser cancelado a más tardar en la fecha de la próxima amortización. El 
incumplimiento de pago de esta sanción será causal de vencimiento anticipado al tenor de lo 
establecido en la Sección 13.01 del Presente Contrato. 

Sección 3.15 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos BCIE)_ 

Para financiamientos otorgados con recursos ordinarios del BCIE, el monto de la penalidad por pagos 
·.anticipados se cobrará "flat" sobre el monto a prepagar y será igual a la diferencia entre la tasa "Prime" 
y la tasa "Libor" a seis (6) meses más un margen adicional según el plazo remanente del prepago, de 
acuerdo con los parámetros siguientes: 

a) Si el plazo remanente del prepago es de hasta dieciocho (18) meses, el margen adicional 
aplicable será de cien puntos básicos. (100 pbs) 

b) Si el plazo remanente del prepago es mayor de dieciocho (18) meses V hasta cinco (5) años, el 
margen adicional aplicable será de doscientos puntos básicos. (200 pbs) 

c) Si el plazo remanente del prepago es mayor de cinco (5) años, el margen adicional aplicable 
será de trescientos puntos básicos. (300 pbs) 
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Sección 3.16 Penalización por Pagos Anticipados (Recursos Externos). 

Para financiamientos otorgados con recursos de proveedores y para lineas especiales, cuando dichas 
fuentes establezcan cargos por prepago, se aplicará la penalización que resulte mayor entre la que 
aplique la fuente externa y la establecida en la Sección 3.15, anterior. 

Si la fuente de recursos no cobra penalidad, se aplicará el cobro de la penalidad que corresponda 
conforme a la Sección 3.15, anterior. 

Sección 3.17 Penalización por Pagos Antlcipa.dos (Recursos Mixtos). 

En el caso de financiamiento con recursos mixtos, se aplicará a cada proporción del préstamo el 
procedimiento señalado en las Secciones 3.15 y 3.16, anteriores. 

ARTICULO 4.·GARANTIAS 

Sección 4.01 Garantlas. 

El Préstamo documentado en el presente Contrato estará garantizado con la Garantía Soberana de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO S.-DESEMBOLSOS 

Sección 5.01 Periodicidad V Disponibilidad de ios Desembolsos. 

El desembolso o los desembolsos del Préstamo se harán sujeto al programa y al calendario de 
desembolsos acordados con el Prestatario, previa verificación de la documentación por parte del BClE. 
El desembolso o los desembolsos se harán efectivos en la cuenta denominada en Dólares que el 
Prestatario designe por escrito y cuente con la aceptación del BCIE. Se aplicarán las normas, 
procedimientos y mecanismos usuales establecidos por el BCIE. 

No se efectuará ningún desembolso después de transcurridos noventa y seis (96) meses desde la fecha 
del primer desembolso del presente Contrato. En casos excepcionales, el Prestatario podrá solicitar una 
prórroga, la que será debidamente fundamentada, pudiendo el BCIE aceptarla o rechazarla a su 
discreción. 

Sección 5.02 Suspensión Temporal de los Desembolsos. 

El BCIE podrá. a su exclusiva discreción, en cualquier momento, suspender temporalmente el derecho 
'<lel Prestatario de recibir desembolsos del Préstamo si se produce cualquiera de las siguientes 
circu nsta ncias: 
a) una Causal de Vencimiento Anticipado, con excepción de las contenidas en los literales a) y b) de la 

Sección 13.01, asi como su eventual ocurrencia; o, 
b) un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo que se establece en la Sección 1.01 del presente 

Contrato. 

El ejercicio por parte del BCIE del derecho a suspender los desembolsos, no le implicará responsabilidad 
alguna; tampoco, le impedirá que ejerza el derecho estipulado en la Sección 13.02 y no limitará ninguna 
otra disposición de este Contrato. 
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Una vez cursada la notificación, el monto no desembolsado del Préstamo dejará de tener efecto de 
inmediato. 

Sección 5.04 Cese de 105 Desembolsos a Soli~itud del Prestatario. 

Med iante notificac ión escr ita al BCIE con una anticipación mínima de cuarenta y cinco (45) días 
calendario, el Prestatario podrá solicitar el cese de desembolsos del Préstamo, estipulándose que en la 
fecha en que sea efectivo el cese de los desembolsos dejará de ser exigible las Comisión de 
Comprom iso. 

Sección 5.05 Perturbación del Mercado. 

En caso que el BCIE determine en cualquier momento, a su exclusiva discreción, que una perturbación o 
desorganización del mercado, u otro cambio material adverso se ha producido, y como consecuencia de 

ello, el tipo de interés a ser devengado y cargado bajo los términos del presente Contrato no sea 
suficiente para cubrir los costos de financiación del BCIE más su tasa interna de retorno con respecto a 
cualquier desembolso solicitado por el Prestatario, el BCIE, mediante notificación al Prestatario, podrá 
negarse a realizar cualquier desembolso solicitado con anterioridad que aún no haya sido hecho 
efectivo. Asimismo, el BCIE podrá, sin responsabilidad alguna de su parte, suspender posteriores 
desembolsos bajo la presente facilidad de crédito durante tanto tiempo como dicha perturbación o 
desorganización del mercado u otros cambios materiales adversos continúen existiendo. 

ARTICULO 6.-CONDICIONES PARA lOS DESEMBOLSOS DEl PRESTAMO 

Sección 6.01 Condiciones Previas al Primer Desembolso. 

la obligación del BCIE de efectuar el primer desembolso de l Préstamo, está sujeta al cumplimiento por 
parte del Prestatario, o en su caso, de los Organismos Ejecutores, a satisfacción del BCIE, de los 
siguientes documentos y requisitos: 

a) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo B. 
b) Este Contrato, todos los Documentos Principales y los Documentos legales de Creación, 

debidamente formalizados y perfeccionados por las partes, y en su caso, publicados o registrados 
ante las autoridades correspondientes. 

c) Las copias debidamente autenticadas de cualquier resolución debidamente adoptada por el 
Prestatario en relación con la aprobación interna y autorización del Préstamo, el Proyecto y/o los 
Documentos Pr incipa les. 

d) Evidencia que ha designado una o más personas para que lo representen en todo lo relativo a la 
elecución de este Contrato y que ha remitido al BCIE las correspondientes muestras de las firmas 
autorizadas, conforme al formato de Certificación de Firmas contenido en el Anexo E. 

e) Opinión Jurídica emitida por la autoridad legal competente de conformidad con la Ley Aplicable de l 
Prestatario respecto de este Contrato, los Documentos Principales, las transacciones contempladas 
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f) Compromiso escrito de: 
(i) Proporcionar al BCIE toda la documentación que este requiera con relación al Proyecto, ya 

sea técnica, financiera, contable o de cualquier otra naturaleza que el Banco solicite, en 
forma fisica y/o electrónica, con el propósito de realizar el Reporte de Seguimiento de la 
Operación (RSO). 

(ii) Entregar ell-BCIE Ex Post una vez transcurrido un (1) año del último desembolso Gon recursos 
del presente Contrato y antes de que haya transcurrido dos (2) años del mismo, de 
conform idad con los modelos que al efecto le comunique el BCIE . 

(iii) Cumplir con el Plan de Gestión Ambiental aprobado por el ente rector nacional competente y 
con cualquier otro plan ambiental y social que resulte en la implementación del Proyecto 
durante la vigencia del Préstamo. 

g) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor entreguen al BCIE, a satisfacción de éste, la 
siguiente documentación : 
(i) Evidencia de la aprobación de este Contrato de Préstamo para este Proyecto por el órgano 

legislativo de la República de Nicaragua. 
(ii) Plan Global de Inversiones (PGI), cronograma de ejecución y calendario o programa de 

desembolsos del Proyecto, con indicación de ru bros de Inversión y fuentes de 
financiamiento. 

(iii) Plan General de Adquisiciones (PGA), el cual deberá contar con la no objeción del BCIE 
conforme con la Polftica para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultarlas con 
Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus normas de aplicación. 

(iv) Documentos que respalden o evidencien el destino del desembolso. En caso que se trate de 
contratos, los mismos deberán contar con la no objeción del BCIE . 

(v) Estructura organizativa de la Unidad Ejecutora del Proyecto, la cual deberá contar con la no 
objeción del BClE. Cualquier cambio en dicha estructura deberá contar con la no objeción del 
BCIE. 

(vi) Procedimiento detallado para seleccionar las entidades independientes y especializadas 
encargadas de la facilitación de los acuerdos de restauración del pa isaje y conservación 
forestal con los propietarios de las tierras (Gobiernos Territoriales Indígenas). 

(v ii) Procedimiento detallado que asegure que todos los procesos de Consulta Libre, Previa e 
Informada serán rigurosamente documentados y divulgados al público a través del sitio web 
de los Organismos Ejecutores. 

Sección 6.02 Plazo para el Cumplimiento de las Condiciones para Iniciar Desembolsos. 

El Prestatario, a menos que el BCIE convenga de otra manera por escrito, deberá iniciar desembolsos en un 
plazo no mayor de doce (12) meses contado a partir de la fecha de aprobación de este Contrato de 
Préstamo por el órgano leg islativo de la República de Nicaragua. De no cumplirse lo anterior, el BCIE podrá 
entonces, en cualquier tiempo, a su conveniencia y siempre que prevalecieren las causas del 
incumplimiento, dar por terminado este Contrato mediante aviso comunicado al Prestatario, en cuyo caso 
cesarán todas las obligaciones de las partes contratantes, excepto el pago de la comisión de compromiso, 
de la comisión de seguimiento y administración y otros cargos adeudados por el Prestatario al BCIE. 
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Sección 6.03 Condiciones Previas a Cualquier Desembolso. 

Previamente a cualquier desembolso, a excepción del primero, y en lo pertinente al respectivo 
desembolso, el Prestatario o en su caso los Organismos Ejecutores, según corresponda, deberá 
presentar y cumplir a satisfacción del BCIE los siguientes documentos y requisitos: 

a) Solicitud de Desembolso, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo C. 
b) Que el Prestatario y el Organismo Ejecutor están en cumplimiento de todas las obligaciones, 

condiciones y pactos contenidos en este Contrato y en los Documentos Principales. 
c) Que no se haya producido un Cambio Adverso Significativo, conforme a lo establecido en la Sección 

1.01 del presente Contrato. 
d) Que a raíz de efectuado el desembolso, no se ha haya producido, ni se esté produciendo ninguna 

Causal de Vencimiento Anticipado ni ningún acontecimiento que mediante notificación, transcurso 
del tiempo, o ambos, pudiera constituir una Causal de Vencimiento Anticipado de acuerdo con lo 
estipulado en la Sección 13.01 y en cualesquiera de los Documentos Principales. 

e) Cualquier modificación a los documentos a que se refiere la Sección 6.01 (b). (e) y (d), ya cualquier 
documento que haya sido proporcionado para un desembolso anterior. 

f) Que el Prestatario o, en su caso, los Organismos Ejecutores, según corresponda, entreguen al BCIE, 
a satisfacción de éste, la siguiente documentación: 
(i) Documentos que respalden o evidencien el destino del desembolso. Los contratos deberán 

contar con la no objeción del BCIE. 
(ii) Documentos en donde se evidencie que los recursos del desembolso anterior han sido 

utilizados para la ejecución del Proyecto, de conformidad con el Plan Global de Inversiones 
(PGI) aprobado por el Banco . 

(iii) Informes trimestrales del avance físico y financiero de la ejecución del Proyecto emitidos por 
la Unidad Ejecutora, de conformidad con los formatos que le Indique el Banco. 

(iv) Permisos y/o autorizaciones de conformidad con la legislación nacional y de acuerdo con el 
avance en la ejecución del Proyecto, cuando corresponda. 

(v) En el caso del segundo desembolso, copia del Manual Operativo del Proyecto (MOP). el cual 
deberá contar con la no objeción del BClE; y evidencia del nombramiento del Coordinador 
del Proyecto, que será el en lace con el Banco, y la descripción de sus principales funciones, 
nombramiento que deberá contar con la no objeción del BCIE . 

Sección 6.04 Condición Especial Previa a Desembolso por Incumplimiento de Planes de Acción 
Ambientales y Sociales y Entrega de I-BCIE Ex Post y de Documentación para el Reporte de 

.. Seguimiento de la Operación (RSO). 

La obligación del BCIE de realizar desembolsos de este Préstamo podría cesar mientras el Prestatario y/o 
el Organismo Ejecutor estén en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en la 
Sección 9.10, en las condiciones establecidas en las Obligaciones Especiales de Hacer, ambos del 
presente Contrato. 

Sección 6.05 Plazo para Efectuar Desembolsos. 

Cada desembolso bajo este Contrato será efectuado dentro de los diez (10) Dlas Hábiles siguientes a la 
fecha de haberse recibido en las oficinas del BCIE, la solicitud correspondiente por parte del Prestatario, 
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conforme a los modelos que aparecen como anexos y siempre que a 
dadas las condiciones previas correspondientes V demás disposiciones de este Contrato. 

A menos que El BClE conviniere de otra manera por escrito, el Prestatario deberá haber retirado la totalidad 
de los recursos de este Contrato en el plazo de noventa y seis (96) meses, contado a partir de la fecha del 
primer desembolso del presente Contrato. 

De no desembolsarse la totalidad del Préstamo en el plazo señalado, el BCIE podrá entonces en cualquier 
tiempo, a su conveniencia, dar por terminado este Contrato, mediante aviso comunicado al Prestatario en 
cuyo caso cesarán todas las obligaciones de las partes, excepto el pago de obligaciones pecun iarias 
adeudadas por el Prestatario al BCIE. 

Sección 6.06 Documentación Justificativa . 

El Prestatario proporcionará todos los documentos e información adicional que el BCIE pudiera solicitar 
con el propósito de amparar cualquier desembolso, independ ientemente del momento en que se haga 
dicha solicitud. 

La aprobación por parte del BCIE de la documentación correspondiente a un determinado desembolso, no 
implicará, en ningún caso, que se esté aprobando la calidad del trabajo realizado, correspondiente a dicho 
desembolso ni aceptación o compromiso alguno para el BCIE, con respecto a cambios efectuados en la 
ejecución del Proyecto. 

La ejecución de desembolsos mediante la modalidad de reembolso de gastos elegibles incurridos por el 
Prestatario, procederá cuando se haya dado cumplimiento a la normativa del BCIE apl icable a dicha 
modalidad . Asimismo, las Partes acuerdan que el BCIE solo reconocerá aquel las solicitudes que estuvieran 
relacionadas con gastos elegibles que tengan una antigüedad menor o igual a un (1) año con respecto a la 
fecha de solicitud del desembolso respectivo. 

Sección 6.07 Reembolsos . 

Si El BCIE considera que algún desembolso no está amparado por una documentación válida y acorde con 
los términos de este Contrato, o que dicho desembolso al momento de efectuarse se hizo en contravención 
al mismo, El BCIE podrá requerir al Prestatario para que pague al BCIE, dentro de los treinta (30) días 
subsiguientes a la fecha en que reciba el requerimiento respectivo, una suma que no exceda del monto del 
desembolso, siempre que tal requerimiento por el BCIE, se presente dentro de un (1) año siguiente a la 

·. fecha en que se hizo el desembolso. 

Igual obligación tendrá el Prestatario en los casos siguientes: 
a) Si utilizara total o parcia lmente los recursos de un desembolso para financiar bienes Incluidos en la 

Lista de Exclusión contenida en el Reglamento General de Crédito vigente del BCIE ; 
b) Si utilizara total o parcialmente los recursos de un desembolso para financiar gastos bajo un contrato 

respecto del cual se determine, de acuerdo con la Legislación Aplicable, que se ha cometido un acto de 
fraude o corrupción por parte de un empleado, agente o representante del Prestatario o del 
Organismo Ejecutor responsable, durante el proceso de licitación, de negociación, contratación o de 
ejecución de dicho contrato sin que, para corregir la situación, el Prestatario, o el Organismo Ejecutor 
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responsable o el organismo contratante hubiese tomado oportunamente 
aceptables al Banco y acordes con las garantías de debido proceso. 

En cualquiera de los casos mencionados, el incumplimiento por parte del Prestatario de la obligación de 
reembolsar la suma requerida por el BCIE en el plazo señalado, será causal de vencimiento anticipado del 
presente Préstamo. 

Al efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada proporcionalmente a las cuotas del principal en 
orden inverso a sus vencimientos. 

ARTICULO 7.-CONDICIONES y ESTIPULACIONES ESPECIALES DE LA FUENTE DE RECURSOS 

Sección 7.01 Fuente de Recursos. 

En caso de ser aplicable, el Prestatario reconoce y acepta las cond iciones y estipu laciones relacionadas 
con las fuentes de recursos que se utilicen para este Préstamo. 

El BCIE procurará la obtención de recursos externos en condiciones favorables para el financiamiento de 
este Préstamo. 

El Fondo Verde del Clima (FVC) podrá asumir la posición contractual del BCIE en el presente Contrato, 
ejerciendo y ostentando el Fondo Verde del Clima (FVC) cualesquiera derechos, obligaciones y 
responsabilidades que tenga el BCIE en virtud del presente Contrato, y el Prestatario se obliga a 
cooperar con el Fondo Verde del Clima (FVC) para el ejercicio efectivo de lo anterior. 

ARTICULO 8.-DECLARACIONES DEL PRESTATARIO 

Sección 8.01 Existencia Social y Facultades lurldicas. 

El Prestatario declara que cada uno de los Organismos Ejecutores es un órgano, entidad, unidad u 
oficina de carácter público lega lmente creada y válidamente ex istente al amparo de las leyes de la 
República de Nicaragua y que posee las licencias, autorizaciones, conformidades, aprobaciones o 

registros necesarios conforme a las leyes de la República de Nicaragua, teniendo plena facultad y 
capacidad para ejecutar el Proyecto. 

El Prestatario declara que el monto del Préstamo solicitado está dentro de sus límites de capacidad de 
.. endeudamiento, y que los respectivos Documentos legales de Creación están plenamente vigentes y 
son efectivos en la fecha de la firma de este Contrato; declara además que no ha infringido ni violado 
ninguna disposición o término de tales y que las personas que formalizan en nombre del Prestatario, 
tanto este Contrato como cualquiera de los Documentos Principales, han sido debidamente autorizadas 
para ello por el Prestatario. 

Sección 8.02 Efecto Vinculante. 

El Prestatario declara que la suscripción, entrega y formalización de este Contrato y de todos los 
Documentos Principales ha sido debidamente autorizada y llevada a ca bo, constituyendo obligaciones 
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legales y vinculantes, ya que constituyen acuerdos válidos que le son 
conformidad con sus términos . 

Sección 8.03 Autorización de Terceros. 

El Prestatario declara que no requiere consentimiento alguno por parte de terceros, ni existe dictamen 
alguno, requerimiento judicial, mandato, decreto, normativa o reglamento aplicable al Prestatario que 
le impida la suscripción, entrega y formalización de este Contrato y de todos los Documentos 
Principales. 

Sección 8.04 Litigios V Procesos Contenciosos. 

El Prestatario declara que no existe juicio, acción o procedimiento pendiente ante tribunal, árbitro, 
cuerpo, organismo o funcionario gubernamental que pudiera afectar adversa y significativamente 
cualquiera de las obligaciones derivadas de este Contrato. 

Sección 8.05 Información Completa y Veraz. 

A los efectos de este Contrato y los Documentos Principales, el Prestatario declara que toda la 
información entregada al BCIE, incluyendo la entregada con anterioridad a la fecha de éste Contrato, es 
veraz, exacta y completa, sin omitir hecho alguno que sea relevante para evitar que la declaración sea 
engañosa. El Prestatario también declara que ha informado al BCIE, por escrito, acerca de cualquier 
hecho o situación que pueda afectar adversa y significativamente su situación financiera, así como su 
capacidad para cumplir con este Contrato y los Documentos Principales; declara además que mantendrá 
al BCIE libre de cualquier responsabilidad respecto de la información entregada al BCIE. 

Sección 8.06 Confíabilidad de las Declaraciones V Garantias. 

El Prestatario declara que las declaraciones contenidas en este Contrato fueron realizadas con el 
propósito de que el BCIE suscribiera el mismo, reconociendo además que el BCIE ha accedido a suscribir 
el presente Contrato en función de dichas declaraciones y confiando plenamente en cada una de las 
mismas. 

Sección 8.07 Responsabilidad sobre el Diseño y Viabilidad del Proyecto. 

El Prestatario declara que a través de cada uno de los Organismos Ejecutores, asume plena 
responsabilidad por el diseño, ejecución V gestión del Proyecto, eximiendo de toda responsabilidad al 
BCIE. 

'Sección 8.08 Naturaleza Comercial de las Obligaciones del Prestatario. 

El Prestatario reconoce que las actividades que realiza conforme a este Contrato son de naturaleza 
comercial O de jure gestjonem, y en nada comprometen, limitan o se relacionan con las atribuciones 
soberanas del Prestatario. 

Sección 8.09 Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo u Otra Actividad Ilícita V Sanciones. 

El Prestatario y, en su caso, cada uno de los Organismos Ejecutores declaran: 
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al 

activos, financiamiento del terror ismo u otra actividad ilícita. 

bl Que los fondos que desembolse el BCIE, asl como los que sean generados, no serán destinados a 
financiar actividades ilícitas, 

el Que ha adoptado pollticas, normativas, proced imientos y controles internos adecuados para 
asegurar el cumplimiento de todas las leyes y estándares internacionales aplicables en materia de 
lavado de activos, financiam iento del terrorismo, antifraude, antico rrupción y, además, en 
sanciones emitidas por Organ is mos Sancionadores. Además, actualiza sus políticas, normativas, 
procedimientos y controles internos, con el fin de prevenir prácticas sancionables, el lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo u otra actividad ilícita, y brinda capacitaciones preventivas 
sobre estos a su personal. 

Sección 8.10 Vigencia de las Declaraciones. 

Las declaraciones contenidas en este Contrato continuarán vigentes después de la celebración del 
mismo y hasta la culminación de las operaciones en él contempladas, con excepCión de cualquier 
modificación en dichas declaraciones que sean oportunamente aceptadas por el BCIE, 

ARTICULO 9.-0BlIGACIONES GENERALES DE HACER 

Salvo autorización expresa y por escrito del BCIE, durante la vigencia de este Contrato, el Prestatario y 
cada uno de los Organismos Ejecutores se obligan a: 

Sección 9.01 Desarrollo del Proyecto, Debida Diligencia y Destino del Préstamo. 

Llevar a cabo o asegurar que cada uno de los Organismos Ejecutores lleve a cabo el Proyecto conforme a 
los Documentos Principales y el Plan Global de Inversiones; asimismo, se obliga a que cada uno de los 
Organismos Ejecutores administrará sus actividades con la debida diligencia, eficientemente y con el 
debido cuidado del medio ambiente , apegándose a las prácticas usuales en el sector de sus actividades y 
cerciorándose de que todas sus operaciones se realicen de conform idad con los términos del mercado, 
Asimismo, se ob liga a destinar los fondos del Préstamo exc lus ivamente a la realización del Proyecto, 

Sección 9.02 licencias, Aprobaciones o Permisos. 

''Mantener y asegurar que cada uno de los Organismos Ejecutores mantenga vigentes todas las licencias, 
aprobaciones y permisos que sean necesarios para la ejecución del Proyecto y la realización de las 
actividades comerciales y las operaciones del Prestatario, en general, incluyendo, pero no limitado, a las 
emitidas por cualquier autoridad que se requieran en virtud de la legislación ambiental aplicable en la 
Repúbl ica de Nicaragua, Asimismo, cumplirá y observará toda s las condiciones y limitaciones que figuren 
en dichas licencias, aprobaciones y permisos, o que hayan sido impuestas por los mismos, 

Sección 9.03 Normas Ambientales. 

Cumplir y asegurar que cada uno de los Organismos Ejecutores cumpla con los compromisos, normas y 
medidas de conservación y protección ambiental y social que se encuentren vigentes en el ámbito 
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nacional y local contenidas en la legislación de la República de Nicaragua, asl como ~'\"R~I1lr'IS 

oportunamente señale el BCIE con base en sus politicas ambientales y sociales . 

Sección 9.04 Contabilidad. 

Llevar libros y registros actualizados relacionados con el Proyecto, de acuerdo con principios y prácticas 
de contabilidad generalmente aceptados en la República de Nicaragua, capaces de identificar los bienes 
financiados bajo este Contrato y el uso de los fondos y, en los cuales se pueda verificar el progreso de 
los trabajos y la situación, así como la disponibilidad de los fondos . 

Los libros y registros, deberán evidenciar de manera separada los financiam ientos efectuados con 
fondos provenientes de este Contrato para el financiamiento del Proyecto. 

Sección 9.05 Provis ión de Fondos. 

Proveer los fondos sufidentes y necesarios para la terminación del Proyecto, si su costo total resultare 
mayor a lo indicado en el Plan Global de Inversiones aprobado por el BCIE. 

Asimismo, prever anualmente en el presupuesto anua l, los fondos necesarios para atender el servicio de 
la deuda contraída en virtud del presente Contrato. 

Sección 9.06 Visitas de Inspección. 

Permitir al BCIE o a sus representantes debidamente autorizados a visitar e inspeccionar las propiedades 
del Prestatario, realizar avalúos y auditorias, examinar los correspondientes registros de operaciones, 
libros contables y declaraciones fiscales así como solicitar a los funcionarios del Prestatario o de cada 
uno de los Organismos Ejecutores, o a los funcionarios delegados expresamente por estos últimos para 
este fin especifico, que proporcionen datos sobre sus actividades, activos, actividades operativas, 
situación financiera, resultados de operaciones y perspectivas, en las oportunidades y con la 
periodicidad que el BCIE estime adecuada. 

Sección 9.07 Modificaciones y Cambio de Circunstancias. 

Notificar inmediatamente al BCIE cualquier propuesta para modificar la naturaleza o el alcance de 
cualquier componente significativo del Proyecto o las operaciones y actividades de cada uno de los 
Organismos Ejecutores, o para modificar sus Documentos Legales de Creación, así como también, 
cualquier hecho o circunstancia que constituya o pudiera constituir una Causal de Vencimiento 
Anticipado y/o un Cambio Adverso Significativo. 

Sección 9.08 Entrega de Informes. 

Asegurar que cada uno de los Organismos Ejecutores entregue a satisfacción del BCIE, los informes 
requeridos por el BCIE y relacionados con el Proyecto. 

Sección 9.09 Adquisición de Bienes y Servicios. 

Cumplir con todas las normas y procedimientos establecidos en la Política para la Obtención de Bienes, 
Obras, Servicios y Consultorías con Recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus 
normas de aplicación, cuando aplique. Cada una de las contrataciones para la ejecución de las diferentes 
obras deberá contar con la no objeción del BCIE, cuando dichas contrataciones se realicen con la Política 
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para la Obtención de Bienes, Obras, Serv icios y Consultorías con Recursos del Banco 'fi;¡¡:¡¡;¡~;;;-prir .. no 
de Integración Económica y sus normas de aplicación . 

Sección 9_10 Cumplimiento de Planes Ambientales y Sociales. 

Cumplir, a satisfacción del BCIE, con cualquier plan de acción ambiental y social que se formule durante 
la vigencia del Préstamo. 

Asimismo entregar al BC IE, a satisfacción de éste últ imo, el l-BClE Ex Post y la documentación que el BCIE 
le requiera para realizar el Reporte de Seguimiento de la Operación (RSO), de acuerdo con lo estipulado 
en las Obligaciones Especiales de Hacer del presente Contrato. 

El incumplimiento de Planes de Acción Ambientales y Sociales que figura como Anexo H del presente 
Contrato, podrá resultar en causal de vencimiento anticipado, si dicho incumplimiento no es subsanado 
en los términos que el BCIE indique, de conformidad con lo previsto en la Sección 13.01 del presente 
Contrato . 

Sección 9.11 Publicldad_ 

Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BCIE, para dar una adecuada publicidad a este Contrato, 
incluyendo pero no limitándose a el/o, a colocar, por su cuenta, rótulos del BCIE en el sitio del Proyecto, 
con las especificaciones que indique el BCIE. 

Sección 9.12 Disposiciones Antlfraude, Anticorrupclón y Otras Prácticas Prohibidas del BCIE. 

Cumplir con la Politica Antifraude, Anticorrupción y Otras Prácticas Prohibidas del BClE y demás normativa 
aplicable sobre la materia; obligándose además a cumplirla la Un idad Ejecutora así como cualquier otra 
contraparte directa o indirecta del BClE que reciba recursos provenientes de esta operación. Asim ismo, 
deberán obligarse a acatar las acciones y decisiones del BCIE en caso de comprobarse la existencia de 
cualquier práctica prohibida. En cumplimiento de su normativa interna, el Banco se reserva el derecho de 
tomar las medidas pertinentes para cumplir con la misma, incluyendo, pero no limitándose a: suspensión de 
desembolsos, desobligación de recursos y solicitud del pago anticipado de los recursos, entre otros. 

ARTICULO 10.-OBUGACIONES ESPECIALES DE HACER 

Además de las obligaciones generales enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario y/o, en su caso, 
los Organismos Ejecutores, según corresponda, se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones 

·.especiales: 

a) Utilizar los recursos del Préstamo exclusivamente para la ejecución del Proyecto, conforme con el 
Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el Banco. 

b) Proveer los fondos suficientes y necesarios para la terminación del Proyecto si su costo tota l 
resultare mayor a lo indicado en el Plan Global de Inversiones (PGI) aprobado por el Banco. 

e) Cumplir con la Política para la Prevención de lavado de Activos del BCIE y presentar anualmente, y 
cuando el BCIE lo requiera, la declaración jurada relacionada con la prevención de lavado de activos 
y otros ilícitos de similar naturaleza, así como cualqu ier otra documentación relacionada que el 
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BCIE le requiera, de conformidad con los formatos e instrucciones proporcionadas por este, para el 
cumplim iento de las normas y políticas vigentes del BCIE que rigen la materia . 

d) Cumplir con la Política Antifraude, Anticorrupción y Otras Prácticas Prohibidas del BCIE y demás 
normativa aplicable sobre la materia. Asimismo, el Prestatario y los Organ ismos Ejecutores se 
obligan a acatar las acciones y decisiones que tome el BCIE en caso de comprobarse la comisión de 
cualquier acto de fraude, corrupción o práctica prohibida. En consecuencia y en cumplimiento de la 
normativa interna, el BCIE se reserva el derecho de tomar las medidas pertinentes para cumplir con 
la misma, incluyendo, pero no limitándose a: suspensión de desembolsos, desobligación de 
recursos, solicitud del pago anticipado de los recursos desembolsados, so licitud de restitución de 
los fondos utilizados indebidamente y el reembolso de los gastos o costos vinculados con las 
investigaciones efectuadas, entre otros. 

e) Proporcionar al BCIE toda la documentación que este requiera con relación al Proyecto, ya sea 
técnica, financiera, legal, ambiental, contable o de cualquier otra naturaleza, asl como medidas de 
mitigación ambiental, conciliaciones bancarias, copias de facturas y de comprobantes de pago y 
otros que el Banco solicite, en forma flsica y electrónica. Deberá además co laborar con el BCIE en la 
organización y en la realización de visitas de campo que, al efecto, este requiera llevar a cabo. La 
información antes indicada deberá ser proporcionada por el Prestatario a la firma de auditoría 
externa del Proyecto, según sea requerida por el BCIE y/o por la firma de auditoría externa del 
Proyecto. 

f) Proporcionar al BCIE los informes y reportes que el FVC y el BCIE requieran , cuando el BCIE lo 
requiera, respecto al avance de las actividades del Proyecto, y de los estados financieros del mismo. 

g) Mantener vigentes los permisos necesarios y requeridos para la adecuada ejecución y operación del 
Proyecto, incluyendo los permisos ambientales vigentes en la República de Nicaragua, cuando 
corresponda. 

h) Cumplir, cuando corresponda, con: i) las normas y medidas de conservación y protección ambiental 
que se encuentren vigentes en la legislación ambiental y social de la República de Nicaragua y ii) las 
medidas que oportunamente le señale el BClE dentro del Plan de Acción Ambiental y Social 
(5IEMAS) y sus actualizaciones. 

i) Entregar el I-BClE Ex Post una vez transcurrido un (1) año del último desembolso de l presente 
Contrato y antes de que haya transcurrido dos (2) años del mismo, de conformidad con los modelos 
que al efecto le comunique el BCIE. 

j) Cumplir con la política vigente en el BCIE relacionada con la obtención de bienes, obras, servicios y 
consultorías con recursos del Banco Centroamericano de Integración Económica y sus normas de 
aplicación . 

.. k) Abstenerse de realizar enmiendas a los contratos de obras, provisión de bienes, servicios o 
consultorías adjudicados con recursos del BCIE sin la previa no objeción del BCIE . Cualquier orden 
de camb io ejecutada que no cuente con la previa no objeción del BCIE, no será reconocida como 
gasto elegible para efectos de desembolso. 

1) Entregar trimestralmente al BCIE informes de l avance fls ico y financiero de la ejecución del 
Proyecto, as l como del cumplim iento de los p lanes de gestión ambiental, cuando corresponda, 
relacionados con la ejecución del mismo, emitidos por la Unidad Ejecutora del Proyecto, de 
conformidad con el formato que le indique el Banco, a partir de la fecha de inicio del Proyecto y 
hasta la f inalización de la ejecución del mismo. Estos informes deberán presentarse en un plazo no 
mayor de t reinta (30) días hábi les después de term inado cada período tr imestral. 
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m) Contar con un Especialista Ambiental y Social Externo, como parte de la Unidad Ejecutora del 
Proyecto, a cargo de las actividades enunciadas dentro del Plan de Acción Ambiental y Social 
ISIEMAS) . 

n) Mantener la Unidad Ejecutora del Proyecto conforme con la estructura organizativa, operativa y de 
funcionamiento aprobada por el BCIE. Cualquier cambio en su estructura requerirá la no objeción 
del Banco. 

o) Hacer arreglos apropiados y satisfactorios con el BClE para darle una adecuada publicidad a las 
actividades financiadas con sus recursos, por cuenta del Prestatario. 

p) Entregar al BCIE, anualmente, los informes realizados por la Auditoría Externa del Proyecto. La 
contratación de la firma auditora deberá contar con la no objeción del Banco. Dichos informes 
deberán ser presentados en un plazo no mayor a cuatro (4) meses después de terminado cada 
ejercicio anual y durante la vigencia del Préstamo. Si al cierre del primer año calendario el Proyecto 
tiene menos de tres 13) meses de haber realizado el primer desembolso del presente Contrato, la 
auditarla externa de dicho periodo se podrá incluir en el informe del siguiente ejercicio anual. 

q) Mantener cuentas separadas de los recursos que financia el BCIE para el Proyecto. 
r) Incluir en la solicitud de cada desembolso del presente Contrato, recursos del Préstamo BCIE y del 

Préstamo FVC. 
s) Entregar al BCIE el Informe de Evaluación de Medio Término Independiente y el Informe de 

Evaluación Final Independiente, cuando el BClE lo requiera y a satisfacción del BCIE, de 
conformidad con los términos y alcances que al efecto le comunique el BCIE. 

t) Proporcionar al BCIE toda la documentación que este requiera con relación al Proyecto, ya sea 
técnica} financiera, contable o de cualquier otra naturaleza que el Banco solicite, en forma física vIo 
electrónica, incluyendo aquella relacionada al Reporte de Seguimiento de la Operación IRSO). 

u) Cualquier otra disposición complementaria a satisfacción del BClE. 

ARTICULO 11.-0BLlGACIONES GENERALES DE NO HACER 

Salvo autorización expresa y por escrito del BOE, durante la vigencia de este Contrato, el Prestatario, o 
en su caso, cada uno de los Organismos Ejecutores se obligan a: 

Sección 11.01 Naturaleza del Proyecto. 

No cambiar la naturaleza del Proyecto, o las actividades que realiza cada uno de los Organismos Ejecutores 
en esta fecha, de acuerdo con el Proyecto o los antecedentes obrantes en el BCIE que sirvieron de base para 
la aprobación de este Contrato. 

Sección 11.02 Acuerdos con Terceros. 

No celebrar ningún convenio en virtud del cual se acuerde o se obligue a compartir con terceros los 
ingresos que perciba directa o indirectamente cada uno de los Organismos Ejecutores. 

Sección 11.03 Enajenación de Activos. 

No enajenar o permutar todo o parte de los activos fijos del Prestatario ni enajenar o permutar bienes 
adscritos cada uno de los Organismos Ejecutores que hayan sido adquiridos con fondos o recursos de este 
financiamiento. 
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Sección 11.04 Privilegio del Préstamo. 

Sección 11.05 Disposiciones de Integridad. 

Abstenerse de realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como una Practica 
Prohibida durante la vigencia del presente Contrato de conformidad con lo establecido en el Anexo 1. 

ARTICULO 12.-0BLlGACIONES ESPECIALES DE NO I1ACER 

Además de las obligaciones generales de no hacer enumeradas en el artículo anterior, el Prestatario o 
en su caso, cada uno de los Organismos Ejecutores se obliga a cumplir con las siguientes obligaciones 
especiales: 

a) No pagar, con recursos provenientes del Préstamo, salarios, dietas, compensación por 
despidos o cualquier otra suma en concepto de reembolso o remuneración a empleados del 
Prestatario, de los Organismos Ejecutores, de cualquier dependencia gubernamental o de la 
Unidad Ejecutora. 

b) No destinar los recursos del Préstamo a gastos administrativos de los Organismos Ejecutores ni 
a gastos administrativos del personal empleado de forma permanente por los Organismos 
Ejecutores ni a la adquisición de terrenos y/o derechos de via ni a los impuestos generados 
para la adquisición de bienes, obras y/o servicios del Proyecto que no tengan como 
contrapartida la creación de un activo. 

ARTICULO 13.-VENCIMIENTO ANTICIPADO 

Son causales de vencimiento anticipado, las que se describen en la siguiente Sección. 

Sección 13.01 Causales de Vencimiento Anticipado. 

Las Causales de Vencimiento Anticipado son las siguientes: 
a) El incumplimiento por parte del Prestatario en el pago de cualquiera de las cuotas de capital, 

intereses o cualquier otro monto cuyo pago sea exigible al amparo de este Contrato. 
'. b) El incumplimiento por parte del Prestatario, en forma individual o conjunta de cualquiera de las 

obligaciones contenidas en las secciones 9.01, 9.02, 9.03, 9.08, 9.09 y 9.12 del Artículo 9, en las 
secciones 11.01, 11.04 Y 11.05 del Articulo 11 yen la Sección 14.08 del Artículo 14; así como las 
obligaciones contenidas en el Articulo 10 y en el Artículo 12, todas del presente Contrato. 

e) El incumplimiento por parte del Prestatario de cualquier otra obligación estipulada en este 
Contrato, distintas a las señaladas en el literal b), anterior, y no subsanada dentro de los treinta 
(30) dlas calendarios siguientes al momento en que ocurra el incumplimiento respectivo. 

d) Cuando se demuestre que cualquier declaración que haya hecho el Prestatario en este Contrato, 
cualquier otro documento que entregue en relación con el mismo, así como cualquier otra 
información que haya proporCionado al BCIE y que pudiera tener incidencia de significación para 
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el otorgamiento del Préstamo, sea incorrecta, incompleta, falsa, engañosa o osa al 
momento en que haya sido hecha, repetida o entregada o al momento en que haya sido 
considerada como hecha, repetida o entregada. 

e) Cuando exista cualquier modificación sustancial en la naturaleza, patrimonio, finalidad y facultades 
del Organismo Ejecutor que a juicio del BCIE, afectare desfavorablemente la ejecución o los 
propósitos del Préstamo. 

f) Cuando exista acaecimiento de cualquier Cambio Adverso Significativo en relación con el 
Prestatario, Organismo Ejecutor, el Proyecto o cualquier hecho, condición o circunstancia que 
perjudicara significativamente la capacidad del Prestatario de cumplir oportuna y plenamente 
sus obligaciones bajo este Contrato, cualquiera de los Documentos Principales y el Proyecto. 

g) Cuando a los fondos del Préstamo se les diere un destino distinto del estipulado en la Sección 2.02 
de este Contrato; o, si el Proyecto no se estuviere realizando de acuerdo con el Plan Global de 
Inversiones aprobado por el BCIE. 

h) El incumplimiento por parte del Organ ismo Ejecutor de las normas establecidas por las 
autoridades gubernamentales afectando, de esta manera, el normal desarrollo de sus 
actividades. 

i) La declaración por parte del Prestatario o de cualquier autoridad gubernamental a través de la 
cual se declaren medidas de controlo moratorias de pago sobre la cantidad adeudada o 
garantizada por parte del Prestatario. 

ji Incumplimiento de polltlca del BClE en materia de lavado de activos. En caso que el 
Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor no cumpla con las disposiciones del BCIE 
aplicables en materia de lavado de activos y financiamiento al terrorismo que tienen por 
objetivo prevenir el lavado de activos y otros ilícitos . 

k) Inclusión en lista de Sanciones reconocidas por el BCIE. En caso de que el Prestatario, o en su 
caso, el Organismo Ejecutor : (i) se convierta en una Persona Sancionada por la inclusión en lista 
de Sanciones; (ii) realice cualquier transacción u otras acciones ejecutadas producto del 
presente Contrato que constituyan Actos Sancionables; o, (iii) tiene negocios, o inicia o realiza 
transacciones que son Actos Sancionables. 

Sección 13.02 Efectos del Vencimiento Anticipado. 

En caso de producirse alguna de las circunstancias que se enumeran en la Sección que antecede, se 
producirá el vencimiento anticipado de los plazos de pago del Préstamo y, por lo tanto, el monto del 
Préstamo por amortizar, junto con todos los montos correspondientes a intereses devengados y no 
pagados, y otros cargos relacionados con el Préstamo vencerán y serán exigibles y pagaderos de 

·mmediato quedando expedito para el BCIE el ejercicio de las acciones judiciales o extrajudiciales para 
exigir el pago total de las sumas adeudadas. 

Para la prueba de que ha ocurrido alguna de dichas circunstancias, bastará la sola información o 
declaración unilateral del BCIE, bajo promesa o Juramento decisorio. 

Sección 13.03 Obligaciones No Afectadas. 

No obstante lo dispuesto en las Secciones 13.01 y 13.02 anteriores, ninguna de las medidas que adopte el 
BCIE en contra del Prestatario, afectará: 
a) Las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una carta de crédito emitida por el Prestatario; o, 
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b) 

Sección 13.04 Reconocimiento de Deuda y Certificación de Saldo Deudor. 

Se consideran como buenos y válidos cualesquiera saldos a cargo del Prestatario que muestre la cuenta que 
al efecto lleve el BClE. De igual forma, se considera comoJiquido, exigible y de plazo vencido, el saldo que el 
BCIE le reclame judicialmente al Prestatario. 

En caso de reclamación judicial o en cualquier otro en que sea necesario justificar las cantidades que el 
Prestatario le adeuda al BCIE, se acreditarán las mismas mediante la correspondiente certificación expedida 
por el Contador del BCIE de acuerdo con su contabilidad, la que será suficiente y tendrá a los efectos de este 
Contrato, el carácter de documento fehaciente. 

ARTrCULO 14.-0TRAS DISPOSICIONES APLICABLES 

Sección 14.01 Del Origen de los Bienes y Servicios. 

Con los recursos provenientes de este Contrato se podrán financiar bienes y/o servicios originarios de los 
países miembros del BCIE, o de los países que el BCIE declare elegibles para este Préstamo. 

El BCIE excepcionalmente, puede reconocer, con cargo al Préstamo, la adquisición de bienes o contratación 
de obras o servicios llevada a cabo por el Prestatario con anterioridad a la aprobación del Préstamo por 
parte del BCIE, siempre que dichas adquisiciones hayan seguido las respectivas políticas del BClE. En caso de 
no aprobarse la operación, el BCIE no financiará las adquisiciones anticipadas que haya realizado el 
Prestatario. 

Los contratos de suministro de bienes y/o servicios que se suscribieren por el Prestatario sin haber obtenido 
la no objeción por escrito del BCIE, no serán financiables bajo este Contrato, salvo que el BCIE autorizare 
otra cosa por escrito. 

Sección 14.02 Cesíones y Transferencias. 

El Prestatario no podrá ceder o de otra manera transferir la totalidad o una parte de sus derechos u 

obligaciones conforme a este Contrato, sin el previo consentimiento escrito del BCIE. Por otra parte, 
este Contrato, con todos sus derechos y obligaciones, podrá ser cedido o traspasado por el BCIE a favor de 

·.tercera persona, ya sea natural o jurídica, informándolo al Prestatario. 

Sección 14.03 Principios Contables. 

Excepto que el BCIE requiera lo contrario, los cálculos financieros relacionados con este Contrato, se 

realizarán conforme a los principios y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas en la República 
de Nicaragua. 

Sección 14.04 Renuncia a Parte del Préstamo. 

El Prestatario, mediante aviso por escrito enviado al BCIE, podrá renunciar su derecho a recibir cualquier 
parte del importe máximo señalado en la Sección 3.01 de este Contrato, que no haya sido desembolsada 
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antes del recibo del respectivo aviso, siempre que no se encuentre en alguno de los casos previstos en la 
Sección 13.01 de este Contrato. 

Sección 14.05 Renuncia de Derechos. 

Ninguna demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso que corresponda al BCIE, 
de acuerdo con este Contrato, será tomada como renuncia de tal derecho, facultad o atribución. 

Sección 14.06 Exención de Impuestos. 

Este Contrato y el acto que contiene, están exentos del pago de toda clase de impuestos, en virtud del 
Convenio Constitutivo de l BCIE. Sin perju icio de lo anterior, cualqu ier impuesto o derecho que se exigiere en 
relación con este Contrato, será a cargo del Prestatario. 

En los casos que procediere o que se estuviere obligado a ello, todos los impuestos y derechos establecidos 
por la Ley Aplicable, relacionados con los bienes y servicios f inanciados bajo este contrato, serán pagados 
por el Prestatario con recursos distintos de este Préstamo. 

Sección 14.07 Modificaciones. 

Toda modificación que se incorpore a este Contrato, deberá ser efectuada por escrito y de común 
acuerdo entre el BCIE y el Prestatario. 

Sección 14.08 Obligaciones Especiales y Autorizaciones en el Marco de la Prevención de Lavado de 
Activos, Financiamiento del Terrorismo y Sanciones. 

El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor se obliga a cumplir en t iempo yen forma con los 
requisitos que ex ige la normativa del BCIE relacionada con la prevención de Lavados de Activos, así 
como aquellos contemplados en la legislación sobre la materia, aplicable en la Repúbl ica de Nicaragua . 
Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el envío al BClE en tiempo y forma de la documentación 
requerida por este para la Debida Diligencia, al igual que su actualización cuando el BCIE lo requiera, 
mientras se encuentre vigente el presente Contrato. 

El Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor autoriza al BCIE, y lo faculta sin restricción alguna, 
para efectuar y actualizar las búsquedas en los sistemas y bases de datos dispon ibles de los directivos, 
funcionarios, empleados, representantes y agentes que mantengan una relación con el BCIE, derivada 
del presente Contrato, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa del BClE en materia 
de lavado de activos. Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho y facultad del BCIE de 

"retener, suspender o rechazar definitivamente, sin responsabilidad alguna de su parte, cualquier pago o 
desembolso que deba hacer en virtud y al amparo del presente Contrato, cuando dichas búsquedas 
establezcan que el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor o sus funcionarios, y sus partes 
re lacionadas (si los hubiere) no cumplan con la normativa del BCIE vigente en materia de lavado de 
activos o resulten en una coincidencia en alguna Lista de Sanciones. 

El BCIE podrá incorporar, a su entera discreción, a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de 
Contrapartes Prohibidas, que para tal efecto ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o 
permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el BCIE. El 
BCIE otorgará a las Contrapartes y sus Relac ionados la oportunidad procesal para presentar sus 
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argumentos de descargo a través de un proced imiento administrativo . Esto incluye,:-,~~tf.rrn,m 

solo a ello, el derecho del BClE de compartir o hacer público el contenido de esa lista. Se entenderá 
como Contrapartes y sus Relacionados según lo definido en el Anexo de Integridad que forma parte 
integral de este Contrato. 

Es entendido y aceptado por ambas partes que el incumplimiento por parte del Prestatario, o en su 
caso, el Organismo Ejecutor de cualquiera de las obliga~iones relativas a la Política para la Prevención de 
Lavado de Activos del BCIE y del presente Contrato, tendrá como consecuencia el derecho y la facultad 
expresa del Banco de retener, suspender, rechazar definitivamente o ejecutar otras medidas, sin 
responsabilidad alguna de su parte, cualquier desembolso o pago que deba hacer en virtud y al amparo 
del presente Contrato, en el tanto en que la contraparte no cumpla fiel y puntualmente con estas 
disposiciones. 

Durante la vigencia de este Contrato, si el Prestatario, o en su caso, el Organismo Ejecutor, sus 
directivos, funcionarios, empleados, representantes y agentes, muestran indicios de actividades 
relacionadas con lavado de activos, financiación del terrorismo u otros ilícitos, que sean del 
conocimiento del BCIE, este podrá informarlo a las autoridades competentes y tomará todas las medidas 
adicionales que sean necesarias, según lo dispuesto en su normativa interna . 

Sección 14.09 Incumplimiento Cruzado. 

El incumplimiento de cualquier obligación a cargo del Prestatario con el BCIE, asi como el 
incumplimiento de cualquier obligación a cargo del Prestatario con el FVC, facultará de pleno derecho, la 
declaración de incumplimiento de todas las demás obligaciones del Prestatario con el BClE asl como la 
declaración de incumplimiento de todas las demás obligaciones del Prestatario con el FVC, todas las 
cuales se podrán tener por vencidas y serán en consecuencia exigibles en su totalidad. En estos casos, el 
BCIE, en su rol de financiador y administrador de los recursos del FVC, estará asimismo facultado, sin 
responsabilidad alguna de su parte, para suspender los desembolsos de otras facilidades crediticias en 
las cuales el mismo Prestatario tenga responsabilidad directa o indirecta. 

Sección 14.10 Declaración Especial del BCIE y Reserva de Derecho del BCIE. 

El BCIE dedara que se reserva el derecho de no financiar a ninguna persona o entidad especialmente 
designada en cualquiera de las Listas de Sanciones, y de no participar en actividades y operaciones que 
constituyan o puedan constituir una infracción a las leyes y normas sobre sanciones. 

ARTICULO 15.-DISPOSICIONES FINALES 

Sección lS.01 Comunicaciones. 

Todo aviso, solicitud, comun icación o notificación que el BCIE y el Prestatario deban dirigirse entre si 
para cualquier asunto relacionado con este Contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizado 
desde el momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario, en las 
direcciones que a continuación se detallan: 

AL PRESTATARIO: 
Dirección Física: MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (MHCP) 
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Dirección postal : 
Fax: 
Atención : 

Al BCIE: 
Dirección Física : 

Dirección Postal : 
Fax: 
Atención: 

Frente a la Asamblea Nacional, Avenida Bolívar, Managua, Ni,:ar:_ 
MHCP, Apartado No. 28, Managua, Nicaragua 
(505) 22224383 
Lic. José Adrián Chavarría Montenegro, Viceministro General MHCP 

BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACION ECONOMICA 
Boulevard Suyapa , Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
BClE, Apartado Postal 772, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
(504) 2240-2185 
Ing. Carlos Antonio De Castilla Vargas, Oficial Jefe de País Nicaragua 

Sección 15_02 Representantes Autorizados_ 

=...-"-

Todos los actos que requiera o permita este Contrato y que deban ejecutarse por el Prestatario, podrán ser 
ejecutados por sus representantes debidamente autorizados y cuya designadón, cargo y firma aparecerán 
en el documento de Certificación de Firmas elaborado conforme al formato contenido en el Anexo E. 

Los representantes designados en cualquier tiempo de la vigencia de este Contrato por el BClE y el 
Prestatario, tendrán autoridad para representarlos, de conformidad con el párrafo precedente. 

Los representantes del BCIE y el Prestatario podrán convenir cualesquiera modificaciones o ampliaciones a 
este Contrato, siempre que no se varíen sustancialmente las obligaciones de las partes conforme al mismo . 
Mientras el BClE no reciba aviso escrito de que el Prestatario ha revocado la autorización concedida a 
alguno de sus representantes, el BCIE podrá aceptar la firma de dichos representantes, en cualquier 
documento, como prueba concluyente de que el acto efectuado en dicho documento se encuentra 
debidamente autorizado. 

Sección 15.03 Gastos, 

Todos los gastos, excepto los salarios de su personal, en que deba incurrir el BCIE con motivo de la 
preparación, celebración y ejecución de este Contrato, así como todos aquellos gastos incurridos 
durante la vigencia de este Contrato relacionados con viajes aéreos, consultorías especializadas, 
peritajes, avalúos, trámites notariales y registrales, aranceles, timbres fiscales, tasas, honorarios, gastos 
legales y otros, serán a cargo y cuenta exclusiva del Prestatario, quien a solicitud del BCIE deberá 
efectuar el pago previo o el reembolso correspondiente dentro de los treinta (30) días calendario 

·.iguientes de requerido éste. En todo caso, esos gastos deberán ser debidamente sustentados por el 
BCIE. 

Sección 15.04 ley Aplicable. 

El presente Contrato se regirá, interpretará y ejecutará de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua. 

Sección 15_05 Arbitraje. 

Cualqu ier discrepancia, litigio, asunto, reclamo o controvers ia resultante de éste Contrato o 
relacionados directa o indirectamente con el mismo, que no pueda ser resuelta por arreglo directo entre 

~ 33 

CONFIDENCIAL EXTERNO 



Contrato de Préstamo No . 2266 "Proyecto Bio-CLlMA : Acción Oimática Integrada ... BO!¡4~~ 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA IDI-73/2021) 

las partes, serán resueltas definitivamente de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje~i-f;,~rr 
Comercio Internacional por un árbitro nombrado conforme a este Reglamento. El arbitraje se llevará a 
cabo en idioma español yen la ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras. 

Sección 15.06 Nulidad Parcial. 

Si alguna disposición de este Contrato fuere declarada nula, invalida o inexigible en una jurisdicción 
determinada, tal declaratoria no anulará, invalidará o hará inexigible las demás disposiciones de este 
Contrato en dicha jurisdicción, ni afectará la val idez y exigibil idad de dicha disposición y del Contrato en 
cualquier otra jurisdicción. 

Sección 15.07 Confidencialidad. 

El Prestatario reconoce que el Banco clasificará como pública y divulgará toda la información que esté 

en su poder que no esté protegida por las reservas que están incluidas en su Política de Acceso de a la 

Información, ya sea que haya sido entregada por el Prestatario o producida por el Banco con base en esa 

información. La información que ha sido recibida en confianza por el BCIE, previo a establecer una 

relación contractual o que ha sido recibida bajo el amparo de un acuerdo de confidencialidad, se 

considera reservada. El Prestatario podrá presentar, por escrito o mediante correo electrónico, 

objeciones a la divulgación de información que considere que es reservada, siempre que estén basadas 

en las reservas contenidas en la Polftica de Acceso a la Información, cuya procedencia será analizada por 

el Banco. 

El Prestatario autoriza al Banco a entregar, revelar o divulgar cualquier tipo de información del 
Prestatario, aunque esté protegida por una reserva, en los siguientes casos : 
a) A las instituciones financieras de las cuales el BCIE ha obtenido recursos para el financiamiento de 

este Contrato; 
b) Cuando esta sea requerida por una autoridad competente; 
e) A cualquier banco o entidad financiera, ya sea nacional o internacional, agencia de exportación y/o 

a cualquier institución multilateral en relación o en conexión con una posible cesión, traspaso, 
transferencia o participación de l financiamiento objeto del presente Contrato; 

d) A cualquier buró de crédito localizado en la jurisdicción del Prestatario o fuera de dicha jurisdicción . 

Sección 15.08 Constancia de Mutuo Beneficio. 

Tanto el BClE como el Prestatario manifiestan que las estipulaciones contenidas en el presente Contrato, 
son el resultado de negociaciones mutuas que favorecen y benefician a ambas partes. 

Sección 15.09 Fecha de Vigencia. 

Este Contrato de Préstamo entrará en plena vigencia y eficacia cuando se hayan cumplido todas las 
aprobaciones, autorizaciones o consentimientos que sean necesarios para su plena eficacia juríd ica, 
incluyendo su aprobación por parte del órgano legislativo de la República de Nicaragua. 

Este Contrato estará vigente mientras subsista suma alguna pendiente de pago y terminará con el pago 
total de toda suma adeudada al BCIE por parte del Prestatario. 
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Sección 15.10 Aceptación. 

las partes : El BCIE y el Prestatario, aceptan el presente Contrato, en lo que a cada una de y 
lo suscriben en señal de conformidad y constancia, en dos ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza 

obligatoria, uno para cada parte, en el lugar y fecha señalados al final de este Contrato . 

carlos Antonio De cas 

Apoderado 

lugar: _~1_'i,"-(;I~'---+-1 _~~r>r-'<lrp:.~_ 
bf ck twvJ<-tVIln. eL. UJL Fecha: 

luga r: _1'4_Q_~.-I--i.U4-+1 _J--..::t (.t),"-~---,t-ua.._ 
04 tk No";~",,,J:lYe d¿ 20?-1. Fecha: 
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LISTA DE ANEXOS 

A. Documentos de Autorización 

B. Formato de Solicitud para el Primer Desembolso 

C. Formato de Solicitud para Cualquier Desembolso 

D. Formato de Recibo de Desembolso 

E. Formato de Certificación de Firmas del Prestatario 

F. Formato de Opinión Jurfdica 

G. Plan Global de Inversiones' 

H. Planes de Acción Ambientales y Sociales 

1. Integridad Sector Público 

J. Disposición Supletoria 
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ANEXO A - DOCUMENTOS DE AUTORIZACiÓN 

{Anexar el documento de autorización del Prestatario de conformidad con las exigencias de la legislación 
local correspondiente a cada uno de los países miembros] 

29-10-2021 I.A aACETA. DIARIO OFICIAl. 201 

CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nadonal Unida Nicaragua Trlunra 

ACUEROO PRESIDENCIAL 
No. 184-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Conslitución PoUlica 

ACUEROA 

Articulo 1. Autorizar al Viceministro 
General del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que actuando en 
nombre y representación del Gobierno de 
la República dc Nicaragua, suscriba con 
el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo 
No. 2266 por un monto total de Ciento Ocho 
Millones Trescientos Sesenta Mil Ocho 
Dólares (USSI 08,360,008.00), moneda de 
Estados Unidos de América, desglosado 
de la siguiente manera, para el Tramo A, 
Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos 
Sesenta y Cinco Mil Novecientos Setenta 
y Nueve Dólares (USS44,26S,979.00), 
moneda de Estados Unidos de América, 
provenientes de recursos del Programa para 
la Reducción de la Pobreza y la Exclusión 
Económica y Social (PRPEES) del BCIE 
(Préstamo BCIE), Tramo B, Treinta y 
Siete Millones Novecientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Dos 
Dólares (USS37,954,962.00), moneda de 
Estados Unidos de América, provenientes 
de recursos externos del fondo Verde del 
Clima (FVC) bajo modalidad de préstamo, 
a ser administrados por el BCIE (Préstamo 
FVC) y para Tramo C, Veintiséis Millones 

Ciento Treinta y Nueve Mil Sesenta y Siete 
Dólares (US$26,139,067.00) moneda de 
Estados Unidos de América, provenientes 
de recursos externos del Fondo Verde del 
Clima (FVC) bajo modalidad de donación, 
a ser administrados por el BCIE (Donación 
FVC), a ser utilizados para el Proyecto 
Bio·Clima: Acción Climática Integrada 
para Reducir la Deforestación y Fortalecer 
la Resiliencia en las Reservas de Biosfera 
Bosawás y Rlo San Juan. 

Articulo 2. La certificación de este 
acuerdo acreditará la representación del 
Viceministro General en la firma del 
Contrato de Préstamo referido en el articulo 
anterior, cuyos términos y condiciones 
han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 

Articulo 3. El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de su publicación. 
Publlquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa 
de Gobierno, República de Nicaragua, 
el dla veintisiete de octubre del año 
dos mil veintiuno. Oanlel Ortega 
S •• vedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

ACUEIUlO PRESIDENCIAL 
No. 185·2021 

El Presidentede la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Sa.vedr. 

CONSIDERANDO 

Que el Directoriodel BancoCentroamerieano 
de Integración Económica (BCI E), mediante 

I078ó , 
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ANEXO B - FORMATO DE SOLICITUD PARA El PRIMER DESEMB>Ol.!5'6'=;;;;;-

[Lugar y Fecha) 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Edificio BCI E 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo) 

Estimados Señores: 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.01 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato) 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario), por este medio 
se solicita realizar el primer desembolso por la cantidad de [ dólares (US$ _ )). 

Una vez que el BCIE dé por cumplidas las condiciones previas al primer desembolso, el desembolso 
deberá ser realizado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta 
solicitud, por parte del BCIE; y los fondos deberán ser depositados en la cuenta indicada en la Sección 
5.01 del referido contrato de préstamo. 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad a lo indicado en la Sección 6.01. 

[Nombre del Organismo Ejecutor) por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 

manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con el Préstamo, el Proyecto, los 
.documentos principales y/o los documentos legales de creación que constituyan una modificación a 
dichas resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE con anterioridad. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO C - FORMATO DE SOLICITUD PARA CUALQUIER DESEM 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de 
Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Ref: [Identificación del Préstamo) 

Estimados Señores: 

[Lugar y Fecha] 

Conforme a lo establecido en la Sección 6.03 del Contrato de Préstamo suscrito el [fecha del contrato) 
entre el Banco Centroamericano de Integración Económica y [nombre del Prestatario], por este medio 
se solicita realizar el desembolso número [número de desembolso) por la cantidad de [. ______ _ 
dólares (US$ _ )). 

Una vez que el BCIE dé por cumplidas las condiciones previas a este desembolso, el desembolso deberá 
ser realizado dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes a la fecha de recepción de esta solicitud, por 
parte del BCIE; y los fondos deberán ser depositados en la cuenta indicada en la Sección S.Ol del 
referido contrato de préstamo. 

La presente solicitud de desembolso se hace con el fin de financiar los rubros contenidos en el Plan 
Global de Inversiones que figura como Anexo G del contrato de préstamo y que se describen en el 
cuadro adjunto. 

Se adjuntan a esta solicitud los documentos exigidos de conformidad con lo indicado en la Sección 6.03. 

[Nombre del Organismo Ejecutor) por medio de la presente manifiesta que a la fecha ha cumplido y 
observado todas las obligaciones y requisitos contenidos en el Contrato de Préstamo; de igual manera 
manifiesta que no ha adoptado resolución alguna en relación con el Préstamo, el Proyecto, los 

.documentos principales y/o los documentos legales de creación que constituyan una modificación a las 
resoluciones y cualquier otra información que le haya proporcionado al BCIE para un desembolso 
anterior. 

Atentamente, 

Nombre: 
Cargo: 
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ANEXO D - FORMATO DE RECIBO DE DESEMBOLSO 

[Membrete del Organismo Ejecutor] 

RECIBO 

PORUS$ __ 

Recibimos del Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la cantidad de [ dólares 
(US$ __ )}, en concepto del [número de desembolso) desembolso con cargo al Contrato de Préstamo 
No. __ suscrito el [fecha del préstamo] V conforme a la solicitud de desembolso de fecha [fecha de la 
solicitud de desembolso]. 
V para constancia, se firma el presente en la ciudad de -' República de ~ a los [fecha en 
palabras]. 

Nombre: 
Cargo: 

[Sello y Firma del Organismo Ejecutor] 

'. 
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ANEXO E - FORMATO DE CERTIFICACiÓN DE FIRMAS DEL PREST 

El suscrito Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la República de 
Nicaragua, CERTIFICA: 

Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. __ de f~cha , el Presidente Constitucional 
de la República de Nicaragua le autorizó, para que suscribiera con el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) el Contrato de Préstamo No. __ hasta por el monto de US$ ___ _ 
para financiar el "Proyecto _________ ", de la República de Nicaragua. 

Que de conformidad con el Acuerdo Ejecutivo anter iormente señalado, por este medio se 
designa a las siguientes personas para actuar, conjunta o individualmente, como representantes de la 
República de Nicaragua, en la ejecución del mencionado Contrato de Préstamo. 

Nombre 

Que, en vista de que el ( __ ) y el ( __ ) son los Organismos 

Ejecutores responsables de la ejecución del "Proyecto ", Delego 
Autoridad en los siguientes funcionarios de los Organismos Ejecutores como representantes adicionales, 
para que puedan firmar en nombre y representación del Gobierno de la República de Nicaragua el 
trámite necesario y requerido para llevar a cabo la ejecución del Proyecto antes mencionado. (1) 

Nombre 

las firmas de las personas autorizadas van incluidas en la presente certificación. 

Dado en la ciudad de ____ ~, República de ___ --', Centroamérica, el de 
~ __ de ___ _ 

Lic. José Adrián Chavarrfa Montenegro 
Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(1) Es facultad del MHCP designar en conjunto o separadamente los representantes adicionales. 
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ANEXO F - FORMATO DE OPINiÓN JURrDICA 

Oficial Jefe de País [ 
Banco Centroamericano de Integración Económica 
Edificio BCIE 
Managua, Nicaragua. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me permito poner de su conocimiento que he actuado como Asesor Jurídico 
de [nombre del Prestatario). en conexión con las estipulaciones y disposiciones contenidas en el 
Contrato de Préstamo No. [número de préstamo] suscrito el dia __ del mes de del año 
_____ -', entre el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y [nombre de El 
Prestatario] (de ahora en adelante "El Prestatario"). 

La presente opinión jurídica es emitida de conformidad con lo estipulado en la S~cción seis punto cero 
uno (6.01) del referido contrato. 

Los términos utilizados en el presente documento tendrán el mismo sentido y efecto que los términos 
utilizados en el contrato de préstamo antes relacionado. 

Con el propósito de emitir esta opinión jurídica he revisado, entre otros documentos: 

El Contrato de Préstamo debidamente firmado por las partes (identificadas a mi entera satisfacción), los 
documentos legales de creación del Organismo Ejecutor y las licencias y/o permisos necesarios 
otorgados por las autoridades competentes de conformidad a la actividad principal del Organismo 
Ejecutor y otros documentos relacionados con el contrato de préstamo cuya revisión consideré 
necesaria o conveniente para tales efectos. 

Con fundamento en lo anteriormente expresado, me permito poner de su conocimiento lo siguiente: 

1. Existencia. El Prestatario es una persona jurídica y el Organismo Ejecutor es un órgano, entidad, 
unidad u oficina de carácter gubernamental u oficial creada y válidamente existente al amparo 
de las leyes de la República de Nicaragua. 

2. Autorización. El Prestatario tiene facultades suficientes para: a) celebrar el contrato de 
préstamo y demás documentos principales y b) cumplir todas y cada una de sus obligaciones 
derivadas de dichos instrumentos, en los términos establecidos en los mismos. 

3. Decisiones. Las decisiones y actuaciones del Prestatario y del Organismo Ejecutor han sido 
tomadas de conformidad con lo establecido en los Documentos Legales de Creación y demás 
normas de carácter generala especial que regulan sus actuaciones. Asimismo, la celebración del 
contrato de préstamo, el cumplimiento por parte del Prestatario de las obligaciones a su cargo 
derivadas de estos documentos no se encuentran en violación, incumplimiento o conflicto con 

las mencionadas normas de carácter generala especial. 

4. Representación. Las personas que suscriben el contrato de préstamo, en nombre y 
representación del Prestatario, tienen plenas facultades y poderes suficientes para actuar con la 
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representación que ostentan en dicho contrato de préstamo, 
Prestatario en términos establecidos en el mismo. 

al 

5. Permisos y Licencias. Todas las autorizaciones, licencias, permisos, consentimientos, 
concesiones o resoluciones similares de parte de las autoridades respectivas, nacionales o 

municipales, de la República de Nicaragua que son relevantes para que el Organismo Ejecutor 
pueda realizar sus actividades, se encuentran vigentes. 

6. Garantías. El Prestatario ha constituido en respaldo del préstamo otorgado, garantía soberana 
de la República de Nicaragua. 

7. Contratos. El contrato de préstamo ha sido debidamente autorizado por las autoridades 
competentes y las obligaciones contenidas en el mismo constituyen obligaciones válidas y 
exigibles de conformidad con sus términos, de acuerdo con las leyes de la República de 
Nicaragua. 

8. Condiciones Medio Ambientales. No existe ninguna prohibición, multa o penalidad de carácter 
medio ambiental exigible por parte de la autoridad competente que pueda tener un Cambio 
Adverso Significativo en la actividad y operación del Prestatario como consecuencia del 
incumplimiento de condiciones y medidas medio ambientales. 

9. Impuestos. El pago de todos los impuestos, tasas y otras contribuciones de naturaleza similar, ya 
sean nacionales, municipales o de cualquier otra naturaleza, que recaen sobre el Prestatario o el 
Organismo Ejecutor, se encuentran al día. 

10. Cumplimiento de las Leyes. No existe incumplimiento de alguna ley, decreto, reglamento o 
regulación de la República de Nicaragua por parte del Prestatario. 

Esta opinión legal ha sido emitida en conexión con la lectura, análisis y revisión de los documentos 
anteriormente descritos y no podrá ser utilizada para ningún otro propósito, más que con el 
consentimiento expreso y la previa autorización por escrito del Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE). 

[Ciudad], a los ____ días del mes de _____ del año 

(Nombre, Firma y Sello del Asesor Jurídico) 

43 

CONFIDENCIAL EXTERNO 



Contrato de Préstamo No. 2266 "Proyecto Bio·ClIMA: Acción Climática Integrada ... Bosawás y Rfo San Juan" 
BCIE - REPUBlICA DE NICARAGUA (01·73/2021) 

ANEXO G • PLAN GLOBAL DE INVERSIONES 
(Indicativo) 

(Cifras en US$ Miles) 

" '+70' I~ ~ " ~. - ~ " !" l ",. FVC (.) r·' FVC · " ~ l· GE ( •• ) . ~. 'i ..... 
~t I ~ " ' •• - e - ., ¡ ~,'. " -'''.,.. II~ 1'·-'" ,~,r_ " BOE " ''L¡>''i TOTAl'~ll1: % Yo' 
, ... -1", ...... - .. ., ... , .• ,,, .. «:"' ..... ""'~"'-f .:\, ......... ,..".,. 'oh'" ~, .... '[j!"~ ... - -- ·' .. l t·,. ...... - .'~.f .. JJ~ f"I" '~"'l "',....-F--- ·}-~ ...... "'i=r~t~1 17t··~ .... -
, ......... " 11> .. , omJXInene .. ,). \'~\''', .. ,~ .• ~" • - J -,. o ~ .. l" 1['" ':'J 
tl.~,:,> ~·L~· .... ": ......... ~..:. ,~_.- ':.z' .:r....:....: . . ....: _!..~ ...... ~_:,~: • (Oonaaon) .. LlPrestamo) ¿'\;',"2~~ t om:ltlooH:.::..:?~~i':-)Il~ .W~ 

1. Conservar y Producir para la Vida 20.198.0 36.108.9 32.100.6 6.047.6 94.455.2 81.0% 
2. Buena Gobemanza 113.4 690.3 104&3.9 617.7 11.905.4 10.2% 
3. Desarrollo de Capacidades pata Restauración de 

5.479.9 1.009.9 731.5 1.161.6 8.382.8 7.2% 
Paisajes Productivos V Conservación de Bosques 
4. Unidad Eiecutora 242.8 145.8 . 350.2 738.8 0.6% 
5. Evaluadón Independiente 105.0 . . 105.0 210.0 0.2% 
6. SUD'IVi,lón v Auditoria . . 699.3 . 699.3 0.6% 
7. Imprevistos V Escalamiento 250.7 250.7 0.2% 

TOTAL 26.139.1 37.955.0 44.266.0 . 8.282.2 116.642.2 IDD.Im 

(%) 22.4% 32.5% 38.0% 7.1% 100.0% 

Fuente: Grupo de Trabajo con información de lo Propuesto de Financiamiento presentado 01 Fondo Verde Del Clima 

Notas: 
(-1 Fondo Verde del Clima (FVC) 
1"1 Globol Environment Facllity (GEF) o Fondo Mundial para el Medioamblente (FMAM) 

'. 
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ANEXO H - PLANES DE ACCiÓN AMBIENTALES Y SOCIALES 

Nombre de la Oper.lción: 

Cliente: 

O<ganismo Ejecutor: 

País: 

Sector Institucional: 

Árf!oa de F ocalización: 

Plan: 

Matriz de Intensidad 

Bio-Clima Nicaragua 

REPU8UCA DE NICARAGUA 

MARENA 

Nicaragua (NIC) 

_Público 

DesamJllo Rural y Medio Ambiente 

Plan de A<:coón para Programas y Proyectos Slemas 3..0 

Buena 
(3. Ni",,1 de Il\tensidad del Plal\ 

de Acción 

Capacidad 
del Cliente 
-de Manejar 

Riesgos 
Ambientales 
y Sociales 

In_ia 
(2. 

Baja 
(11 

Medio 

l Categoría de Riesgo de l. Cartora 
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Condiciones 

Acción Entregables 

Fase de Ejecución 

P3: Afectación a Comunidades Aledañas 

L~a Ambton~ o 
Av..'ll AmbIent:J¡;l 
otorgada por el 
Mlnlsteno del 
Ambt.en!e y 105 
Recursos Naturales 
(MARENA). avales 
municipales ym 
S<!cmaríade 
Roouroos NllIuralH y _rile (SeRENA). 
segun corresponda 

Entrog", copi. 00 Lo 
L.tcenc:aa.AmtDenL1l o 
A'oJal ambiernal 
OlOtgada por- Mristerio 
del Ambiente Y Jos 
Recursos N_es 
(MAReNA) ym 
Secretaria de 
Recursos N_es y _lo,.,., (SERENA). 
según oorTKpOnCIa. 

Copla Av:il .lmbtent..ll 
otorgada pot Muusterio 
d-el Ambiente y &os 
Recu~ Nauales 
(MARENA) ym 
S<!cmaria de 
R..:un;os N_es y 
Ambi...,. (SeReNA~ 
según OCIITMpondo. 

P4: Relocalización y Adquisición de Tierras 

Comarconun 
espeO.alista ambiental 
IndeP9nd;"'1o . 

Entregar copia del 
oontrato del 
""poocoalist • .
indapondJOn~ 

P5: Conservación de Recursos 

Plan de Manejo 
R>resla' 

Implementación del 
Plan de Manejo 
Forestal 

P6: PoblacioJles Ind igenas y Minorías 

MaI'<X> de Pueblos 
Originarios r 
afrcdesoendientes 

!mplementaoión del 
Matro de Pueblos 
Onginarios y 
ah'cdesoendiernes 

Copla del C<l<J1ra1l> del 
KpeCiallsta ambie'lt31 
indoponcl>on:v 

Ellidenaas de la 
impJeme.ntadón del 
Plan de ManetO 
Foresta! 

EVIdencias de la 
implementaoón del 
MaRX) de- Puoebios 
Originarios y 
a!rodescendienll!5 

l' 
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Cumplimiento 

pre\110 a primer desemoolso 

previa 3 primer desembolso 

condición general 

CondiaÓll genEf"a1 
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P7: Patrimonio Cultural 

Cump'imtento 
normabYo. 

Mantener vigenle los 
pennlsos ambientales. 
municipafes y o4ms 
ooncemientes a los 
Proyectos del 
Programa que les 
aplique duranle toda la 
vigencia deJ credilO. 
Para tal efecto. debe:rá 
pmsenlar ,,1 BCIE. 
cuando este lo 
requiera. la 
documentación que 
evidencie que las 
mismas se encuentran 
plenamente v1gentes o 
evidencia de que no 
son requeridas por la 
autoridad competente, 
según corresponda 

Infcrmedel 
especialista ambiental 
independJen1e 

1" 

Condición General 

P8: Capacidad de Manejar los Riesgos por Parte del Organismo Ejecutor/Cliente 

Momtoreo '1 Reporte 

B especaali ... 
ambiental 
independiente- debe 
proporoionar informes 
mensuales. induyendo 
información ambi@ntal. 
salud y seguridad. 

Recomendaciones 

Informes mensuaJes. 
de pane especialista 
ambiental 
independiente 

durante la ejecución de obra 
fiSJC8, segun aplique 

Brecha Acción Entregables 

Seguimiento del Plan 

Persona r-esponsabJe de la 
ejecución del Plan de 
Acción 

Método de informE:' de 
se.guimiento por parte del 
cliente al BCIE 

Frecuencias 

Seguimiento Ejecución 

Nombre 

Qugo 

Insbtución 

PlanSIEMAS 

Al <1III'Iphr el ICO'lIo de Avance Fís.ia> 

Al QJmpHr el 50% de Avance Físico 

Esperanza Rodrigu~z 

DIRECTORA 

MAREi'IA 
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ANEXO I - INTEGRIDAD SECTOR PÚBLICO 

A. Contrapartes y sus Relacionados: 

Todas las personas naturales o jurídicas que participen o presten servicios en Programas u 

operaciones dirigidas al sector público, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, 

subprestatarios, organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, 

subcontratistas, consultores, proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus 

funcionarios, empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación 

análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de 

realizar cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida 

conforme lo establece el literal (B) del presente Anexo. 

B. Prácticas Prohibidas: 

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de los fondos del 

BCIE o de los fondos administrados por éste. 

Para efectos del presente Contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes: 

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna 

parte para obtener un beneficio financiero o de otra índole, propio o de un tercero o para 
evadir una obligación a favor de otra parte. 

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o 
indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 

Iii. Práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 

causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

en forma indebida las acciones de una parte. 
iv. Práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar 

un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte. 
v. Práctica Obstructlva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u ocultar 

pruebas materiales para una investigación, o hacer declaraciones falsas en las 

investigaciones, a fin de impedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, 
fraudulentas, coercitivas o colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las 

partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen sobre temas relevantes 

para la investigación, o evitar que siga adelante la investigación, o (b) emprender 

intencionalmente una acción para impedir físicamente el ejercicio de los derechos 
contractuales de auditoría y acceso a la información que tiene el BCIE. 

CONFIDENCIAL EXTERNO! 
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C. Declaraciones y Obligaciones de las Contrapartes: 

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores, 

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes, 

beneficiarios de donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecer las 

mismas de forma expresa en la documentación contractual que rija la relación entre la (s) 
Contraparte(s) con sus Relacionado(s). Lo anterior será aplicable a operaciones financiadas con 
recursos del BefE o administrados por éste, con el fin de prevenir que éstos incurran en la 

comisión de Prácticas Prohibidas, obligándose tanto la Contraparte como sus Relacionados a 
acatar las acciones y decisiones que el BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse la 

existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas descritas en el literal (B) del presente 
Anexo. 

Declaraciones Particulares de las Contrapartes 

Las Contrapartes declaran que: 

i. Conocen el Canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denunciar e investigar 

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del 

BCIE o de los fondos administrados por éste. 

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por 
el BCIE por un perrada de diez (10) años, contados a partir de la finalización del presente 
Contrato. 

iil. A la fecha del presente Contrato no se ha cometido de forma propia ni a través de 
relacionados (funcionarios, empleados, representantes y agentes) o como cualquier otro 

tipo de relación análoga, Prácticas Prohibidas. 
iv. Toda la información presentada es veraz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado ningún 

hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del 
presente Contrato. 

v. Ni ellos, ni sus directores, funcionarios, su personal, contratistas, consultores y supervisores 
de Programas (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles 

para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier otra 

entidad, o (ii) declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas por parte 

de la autoridad competente. 
vi. Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de una 

entidad (1) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, 
(ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte 
de la autoridad competente. 

Obligaciones de las Contrapartes 
Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes: 
i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los Proyectos, Programas u operaciones 

financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste. 
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ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución de "~~~~~~ 
del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la com isión de cualquier hibida 

relacionada con los Programas financiados por el BCIE o con los fondos administrados por 

éste. 

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e 

investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los 

gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a 

reembolsar los mismos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa 

(90) días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro. 

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para 

visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas en relación con los 

Programas financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste. Asimismo, 

permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos 

o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual forma, permitirán el acceso a 

los archivos flsicos y digitales relacionados con dichos Programas u operaciones, debiendo 

prestar toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a efectos que se ejecuten 

adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BClE. 

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación, 

inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador, 

agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o 

verbal, sin ningún tipo de restricción. 

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE 

o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los 

aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad. 

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal C 

son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente Contrato hasta la 

fecha en que las sumas adeudadas en virtud del mismo sean sa tisfechas en su totalidad. 

D. Proceso de Auditoría e Investigación: 

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica 

Prohibida, el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e 

investigación que le asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los 

análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento 

disponible que se relaciona con el hecho o Práctica Prohibida. 

E. Recomendaciones: 

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida, el 

BCIE emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean 
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competentes: 
i. Emisión de una amonestación por escrito. 

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados. 
iii. Suspensión de desembolsos. 

iv. Desobligación de recursos. 
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos. 

vi. Cancelar el negocio o la relación contractual. 

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación. 
viii. Solicitud de garantías adicionales. 
ix. Ejecución de fianzas o garantfas. 
x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente Contrato. 

F. Lista de Contrapartes Prohibidas: 

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la lista de Contrapartes 

Prohibidas que, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma temporal o permanente 
en dicha lista de Contrapartes Prohibidas, será determinada caso por caso por el BCIE. 

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus 
argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. 

Este Anexo forma parte integral del presente Contrato, por lo que la Contraparte acepta cada 
una de las disposiciones aquí estipuladas. 

CONFIDENCIAL EXTERNO 

, 51 



Contrato de Préstamo No. 2266 "Proyecto Bio-CLlMA: Acción Climática Integrada ... Bosawás y Rio San Juan" 
BCIE - REPUBLlCA DE NICARAGUA (DI-73/2021) 

ANEXO J - DISPOSICiÓN SUPLETORIA 

Disposición Supletoria 

A. Provisión Operativa 

Sección 1. Efecto del Evento de Transición del rndice de Referencia 

(a) Indice de Referencia de Reemplazo. Sin menoscabo de cualquier estipulación en este literal, si un 
Evento de Transición del rndice de Referencia o un Evento de Entrada Voluntaria Anticipada, como 
corresponda, y su referencial Fecha de Reemplazo del rndice de Referencia el cual reemplazará el actual 
rndice de Referencia para todos los fines de este contrato con respecto a la determinación en esa fecha 
y todas las determinaciones en las fechas subsecuentes. Si el rndice de Referencia de Reemplazo es 
determinado con relación a los numerales (1) o (2) de la definición de "índice de Referencia de 
Reemplazo", ese rndice de Referencia de Reemplazo entrará en vigencia en la "Hora Efectiva" aplicable 
en la "Fecha del Reemplazo del rndice de Referencia" sin necesidad de ninguna enmienda o cualquier 
acción posterior o consentimiento de cualquier parte, a este Contrato. Si el rndice de Referencia de 
Reemplazo es determinado en concordancia con el numeral (3) de la definición del "rndice de Referencia 
de Reemplazo", ese reemplazo del rndice de Referencia será efectivo a las 5:00 pm en el quinto (Sto) Dia 
Hábil posterior a la recepción de la notificación que dicho reemplazo ha sido informado al Prestatario sin 
ninguna enmienda, acción subsecuente o consentimiento de cualquiera de las partes del presente 
contrato. 

(b) Cambios Consecuentes del Reemplazo del Indice de Referencia. En relación con la implementación 
del rndice de Referencia de Reemplazo, el BCIE tendrá el derecho de realizar los cambios consecuentes 
en virtud del rndice de Referencia de Reemplazo con la frecuencia requerida, sin menoscabo de 
cualquier dato en contrario en este Contrato, cualquier enmienda que implemente los Cambios 
Consecuentes del Reemplazo del rndice de Referencia serán efectivos sin ninguna acción o 
consentimiento de cualquiera de las partes en el presente Contrato. 

(e) Notificaciones; Estándares para Decisiones. El BCIE notificará oportunamente al prestatario de (i) 
la ocurrencia de un Evento de Transición del rndice de Referencia o Evento de Entrada Voluntaria 
Anticipada, según corresponda, y su necesaria Fecha de Reemplazo del rndice de Referencia, (ii) la 
implementación de cualquier rndice de Referencia de Reemplazo, (iii) la efectividad de cualquier rnd ice 

.de Referencia de Reemplazo y sus Cambios Consecuentes del Reemplazo rndice de Referencia, (iv) la 
-remoción o reincorporación de cualquier periodo del SOFR a Plazo referente a los siguientes literales (d) 
y (v) el comienzo o conclusión de cualquier Periodo de Indisponibilidad del rndice de Referencia. 
Cualquier decisión o elección que pueda ser realizada por el BCIE referente a la sección titulada "Efecto 
del Evento de Transición del rndice de Referencia", incluyendo cualquier decisión con respecto al plazo, 
tasa, o ajuste o el acaecimiento o no acaecimiento de cualquier evento, circunstancia o fecha y decisión 

que se tome o se abstenga de tomar o cualquier selección, será concluyente y vinculante en ausen cia de 

cualquier error manifiesto y puede ser tomada en el marco de la discreción y sin contar con el 
consentimiento de cualquier parte, excepto, en cada caso, lo expresamente requerido en la sección 
"Efecto del Evento de Transición del rndice de Referencia". 
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(d) Indisponibilidod del Periodo del SOFR a Plazo. No obstante cualquier dptp.r";¡¡"'''' 
estipulada expresamente en este Contrato, en cualquier momento y con respecto al Período de Interés, 
si el (ndice de Referencia en este momento es el SOFR a Plazo y el SOFR a Plazo para el período aplicable 
no está detallado en ninguna plataforma o cualquier otro servicio de información referente que 
publique dicha tasa periódicamente, conforme lo determine el BCIE a su razonable discreción, el BCIE 
podrá (i) modificar la definición de "Perlado de Interés" para todas las determinaciones de interés en o 
después de ese tiempo en aras de sustituir el plazo que no esté disponible y (ii) si el SOFR a Plazo, según 
aplique, por el periodo aplicable está disponible en dicha plataforma o servicio de información referente 
después de su remoción con relación al literal (i) previamente detallada, modificará la definición de 
"Período de Interés" para todas las determinaciones de interés en o después de dicho tiempo a fin de 
reincorporar el periodo previamente sustituido. 

(e) Perlado de Indisponibilidad del {ndice de Referencia. En el momento de recepción por parte del 
prestatario de la notificación del Perlado de Indisponibilidad del (ndice de Referencia, el Prestatario 
puede revocar cualquier solicitud de desembolso dentro de las 48 horas después de la hora de entrega 
de la solicitud. En caso de no recibir esta solicitud de revocación en el plazo indicado, el Prestatario 
entenderá que el desembolso se ejecutará utilizando el (ndice de Referencia de Reemplazo aplicable. 

B. Definiciones: 

Según han sido utilizados en la Sección 1, las siguientes definiciones tendrán el significado detallado a 
continuación: 

"Indlce de Referencia" significa inicialmente LlBOR, bajo el entendido que si se da un Evento de 
Transición del (ndice de Referencia o un Evento de Entrada Anticipada, según aplique y que haya 
ocurrido su relacionada Fecha de Reemplazo del (ndice de Referencia con relación a la LlBOR o el (ndice 
de Referencia vigente, en ese momento el "(ndice de Referencia" significará el aplicable (ndice de 
Referencia de Reemplazo en la medida que ese (ndice de Referencia de Reemplazo entre en vigencia 
según lo estipulado en la Sección 1 (Efecto del Evento de Transición del (ndice de Referencia). 

"{n dice de Referencia de Reemplazo" significa, para cualquier Período de Interés, la primera alternativa 
detallada en el orden siguiente que puede ser determinado por el BCIE desde la Fecha de Reemplazo del 
(ndice de Referencia: 

.(1) La suma de: (a) El SOFR a Plazo o, si el BCIE determina que el SOFR a Plazo para el Período 
Correspondiente no puede ser determinado, el Siguiente SOFR a Plazo Disponible, y (b) el Ajuste del 
Reemplazo del (ndice de Referencia. 

(2) La suma de: (a) el SOFR Compuesto y (b) el Ajuste del Reemplazo del (ndice de Referencia 

(3) La suma de: (a) la tasa alterna de interés que ha sido seleccionada por el BCIE y el Prestatario como 
el (ndice de Referencia de Reemplazo vigente para el Correspondiente Período aplicable dándole la 
debida consideración a: (i) cualquier selección o recomendación de una tasa de reemplazo o 
mecanismo que determine dicha tasa por la Entidad Gubernamental Competente en ese momento; 
o (ii) cualquier evolución o en ese momento de la fórmula de determinación en el mercado para 
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(4) En cualquier fecha de determinación, una tasa anual equivalente a la suma de: (a) el cálculo mayor 
de: (i) la Federal Funds Rate en esa fecha más 1%, y (ii) la tasa por año en efecto y anunciada 
públicamente por Citibank, N.A. en efecto en ese día, más, (b) el margen de ese día/ABR" bajo el 
entendido que cualquiera de las Partes puede solicitar en cualquier momento después del día 45 de 
cualquier determinación referente a esta cláusula (4) que las partes realicen una nueva 
determinación de Indice de Referencia de Reemplazo relacionado con las cláusulas (1), (2), (3) y (4) 
de este término definido; 

Bajo el entendido que, en el caso de los numerales (1) y (2) anteriores, dicha tasa, o las tasas 
subyacentes compuestas, o detalladas en la plataforma o cualquier servicio de información que publique 
dicha tasa o tasas periódicamente como sea seleccionado por el BCIE, en el marco de su razonable 
discreción. Si el Indice de Referencia de Reemplazo de acuerdo con lo determinado según el criterio de 
los numerales (1), (2), (3) o (4) antes mencionadas, resultan menores a cero, el Indice de Referencia de 
Reemplazo será de cero para los fines de este contrato. 

"Ajuste del Reemplazo del (ndlce de Referencia" significa para cualquier Periodo de Interés: 

(1) Para los fines de los numerales (1) y (2) de la definición de "Indice de Referencia de Reemplazo" 
como primera alternativa en el orden previamente expuesto que puede ser determinado por el BCIE 
desde la Fecha de Reemplazo del índice de Referencia: 

(a) El ajuste del margen, o el método para calcular la determinación del ajuste del margen, (el cual 
puede ser un valor positivo, negativo o cero) que ha sido seleccionado o recomendado por la 
Entidad Gubernamental Competente para el Indice de Referencia de Reemplazo No Ajustado; 

(b) 

'. 

El ajuste del margen (el cual puede ser un valor positivo, negativo o cero) que aplicará a la tasa 
alternativa para las transacciones de derivados reflejadas en las Definiciones del ISDA con 
respecto al evento del cese del índice en relación con la USO UBOR para el Correspondiente 
Periodo; y, 

(2) Para los propósitos del numeral (3) de la definición de "Indice de Referencia de Reemplazo", el 
ajuste del margen o el método para calcular o determinar dicho ajuste del margen (que en cualquier 
caso puede ser un valor positivo, negativo o igual a cero) que haya sido seleccionado por el BCIE y el 
Prestatario para el Período Correspondiente tomando en consideración lo siguiente: (i) cualquier 
selección o recomendación de ajuste del margen, o método para calcular o determinar dicho ajuste 
de margen, para el reemplazo del Indice de Referencia vigente con el Indice de Referencia de 

1 Alternate Base Rate 
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Reemplazo No Ajustado por la Entidad Gubernamental Correspondiente o (ii) 
cualquier convención de mercado que se encuentre en desarrollo o imperando para determinar ese 
ajuste del margen, o método para calcular o determinar dicho ajuste del margen, para el reemplazo 
del Indice de Referencia vigente con el Indice de Referencia de Reemplazo No Ajustado para Dólares 
de Estados Unidos de América en las facilidades sindicadas en ese momento; 

Bajo el entendido que, en el caso del numeral (1), dicho ajuste está proyectado en una plataforma o 
servicio de información que publique dicho Ajusie del Reemplazo del Indice de Referencia 
periódicamente como sea seleccionado por el BCIE a su razonable discreción. 

"Cambios Consecuentes del Reemplazo de In dice de Referencia" significa, con respecto a cualquier 
Indice de Referencia de Reemplazo, cualquier cambio técnico, administrativo u operacional (incluyendo 
cambios a la definición de "Período de Interés l1

, momento y frecuencia para la determinación de tasas y 
pagos de interés y cualquier otro tema administrativo) que sea consistente con el Indice de Referencia y 
que el BCIE considere sea apropiado a fin de reflejar la adopción e implementación de dicho Indice de 
Referencia de Reemplazo y permitir la administración por parte del BCIE de una manera consistente con 
las prácticas de mercado (o, si el BCIE decide que la adopción o cualquier proporción de dicha práctica 
de mercado no es viable desde el punto de vista administrativo, o si el BCIE determina que ninguna 
práctica de mercado para la administración del Indice de Referencia de Reemplazo existe, de forma tal 
que la administración que el BCIE decida sea razonablemente necesaria en relación con la 
administración de p'resente Contrato). 

"Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia" significa lo primero que ocurra con respecto a los 
siguientes eventos relacionados al Indice de Referencia vigente: 

(1) En el caso del numeral (1) y (2) de la definición de "Evento de Transición del Indice de Referencia", la 
fecha última de (a) la declaración pública o publicación de la información referencia da y (b) cuando 
el administrador del índice de Referencia, permanente o indefinidamente, cese de proveer dicho 
índice; 

(2) En el caso del numeral (3) de la definición de "Evento de Transición del Indice de Referencia", la 
fecha de la declaración pública o publicación de la información referenciada; 

(3) En el caso del numeral (4) de la definición de "Indice de Referencia de Reemplazo", cualquier fecha 
posterior al acaecimiento de la Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia relacionado con los 
numerales (1) y (2) previos o el numeral (4) posterior; o 

(4) En el caso de un Evento de Entrada Anticipada, el primer Día Hábil posterior a la Notificación de 
Elección de la Tasa suministrada a cada una de las partes de este Contrato. 

Para prevenir cualquier duda o desavenencia entre las partes, si el evento que dio lugar a la Fecha de 
Reemplazo del índice de Referencia ocurre el mismo día, pero previo al Tiempo de Referencia con 
respecto a cualquier determinación, la Fecha del Reemplazo de Indice de Referencia se considerará que 
tuvo lugar previo al Tiempo de Referencia para dicha determinación. 
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"Evento de Transición del Indice de Referencia" se refiere a la ocurrencia de uno o más de los 
siguientes eventos con respecto al Indice de Referencia vigente: 

(1) Una declaración pública o publicación de información emitida por o en nombre del administrador 
del Indice de Referencia anunciando que dicho administrador ha cesado o cesará de suministrar el 
Indice de Referencia, permanente o Indefinidamente, bajo el entendido que, en el momento de 
dicha declaración o publicación, no habrá ningún sucesor administrativo que continuará 
suministrando el índice de Referencia; 

(2) Una declaración pública de información em itida por parte del supervisor regula torio por el 
administrador del Indice de Referencia, el banco central para la moneda del Indice de Referencia, un 
oficial de Insolvencia con jurisdicción sobre el administrador del Indice de Referencia, una autoridad 
con jurisdicción sobre el administrador para el Indice de Referencia o la corte o entidad con 
jurisdicción sobre el administrador del Indice de Referencia, el cual declare que el admin istrador del 
Indice de Referencia ha cesado o cesará de proveer el Indice de Referencia permanente o 
indefinidamente, bajo el entendido, que al momento de dicha declaración o publicación, no hay 
sucesor del administrador que continúe suministrando el Indice de Referencia; o 

(3) Una declaración pública o publicación de información emitida por el supervisor regulador del 
administrador del Indice de Referencia anunciando que dicho Indlce de Referencia ya no será 
representativo. 

"Periodo de Indisponibilidad del Indice de Referencia" sign ifica, que si un Evento de Transición del 
Indice de Referencia y su Fecha de Reemplazo del Indice de Referencia han ocurrido con respecto al 
Indice de Referencia vigente y solamente en tanto que el Indice de Referencia vigente no haya sido 
reemplazado por el Indice de Referencia de Reemplazo con relación a los numerales (1) y (2) de la 
definición de la "Fecha de Reemplazo del (ndice de Referencia", del período (x) comenzando en el 
momento en que la Fecha de Reemp lazo del Ind ice de Referencia con relación a los numera les (1) 0(2) 
de la definición han ocurrido, y en dicho momento, ningún Indice de Referencia de Reemplazo ha 
sustituido el Indice de Referencia vigente para los fines de este Contrato de Préstamo con relación a la 
Sección 1 "Efecto de Transición del Indice de Referencia" y (y) terminando al momento que el Indice de 
Referencia de Reemplazo haya sustituido el Indice de Referencia vigente para todos los propósitos bajo 
este Contrato de Préstamo con relación a la Sección titulada "Efecto del Evento de Transición del Indice 

. de Referencia". 

"SOFR Compuesto" significa el promedio compuesto de SOFRs para el Período Correspondiente 
aplicable, con la tasa o metodolog ía para dicha tasa, y las convenciones para dicha tasa (las cuales 
pueden incluir composición de las obligaciones previas con una visión retroactiva y/o suspensión de l 
período como mecanismo para determinar la cantidad de interés pagadera previo a la terminación de 
cada Período de Interés) que sea establecido por el BCIE de acuerdo con: 
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(1) La tasa, o metodología para esta tasa, y las convenciones para esta o 
recomendadas por la Entidad Gubernamental Competente para determinar el SOFR compuesto, 
considerando que: 

(2) Si al momento que, el BCIE determine que el SOFR compuesto no puede ser determinado en 
concordancia con el numeral (1) previamente detallado, entonces dicha tasa, o metodología para 
dicha tasa, y las convenciones para dicha tasa que ~I BCIE determine son consistentes con al menos 
cinco facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de 
América en dicho momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente 
acordado) que estén disponibles públicamente para revisión; 

Considerando que, si el BCIE decide que dicha tasa, metodología o convención determinada de acuerdo 
con el numeral (1) o el numeral (2) no es administrativamente viable para el BCIE, entonces el SOFR 
Compuesto será considerado imposible de ser determinado para los propósitos de la definición de 
"[ndice de Referencia de Reemplazo", 

"Período Correspondiente" con respecto al [ndice de Referencia de Reemplazo significa un período 
(incluyendo la noche) teniendo aproximadamente la misma duración (sin tener en cuenta ajustes 
durante los días hábiles) como el plazo aplicable para el Período de Interés con respecto al [ndice de 
Referencia vigente, 

l/Evento de Entrada Anticipada" significa el acaecimiento de lo siguiente: 

(1) Una notificación por parte del BCIE (o solicitada por el Prestatario al BCIE) que al menos cinco 
facilidades crediticias sindicadas vigentes denominadas en Dólares de Estados Unidos de América 
tienen en ese momento (como resultado de la enmienda o como estaba originalmente pactado) 
un [ndice de Referencia de tasa de interés, en lugar del LlBOR, el SOFR a Plazo más el Ajuste del 
Reemplazo del [ndice de Referencia (y dichas facilidades crediticias sindicadas son identificadas en 
dicha notificación y están públicamente disponibles para revisión), y 

(2) La decisión conjunta del BCIE y el Prestatario a fin de declarar ha ocurrido un Evento de Entrada 
Anticipada y la entrega por parte del BCIE de la notificación de dicha elección al Prestatario (la 
"Notificación de Selección de la Tasa") 

,:'Portal Web del Banco de la Reserva Federal de New York" significa la página oficial del Banco de la 
Reserva de New York http://www,newyorkfed,org, o cualquier fuente que le suceda, 

"Definiciones del ISDA" significa Definiciones del ISDA del 2006, publicadas por la InternationalSwaps 
and Derivatives Association o cualquier entidad que le suceda, y conforme sean modificadas, 
complementadas en cualquier momento, o cualquier otro folleto publicado posteriormente y que 
sustituya las definiciones de tasas de interés de derivados, 
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"Slculente SOFR a Plazo Disponible" significa, en cualquier momento, para cualqu 
SOFR a Plazo para el mayor periodo que puede ser determinado por el Bae que sea 
Perlado Correspondiente. 

"Hora Efectiva" con respecto a cualquier determinación del Indice de Referencia significa (1) si el Indlce 
de Referencia es libar, 11:00 am (Hora de Londres) o cualquier dfa que sea dos dlas hábiles en landres 
antes a la fecha de dicha determinación, y (2) si el Indice de Referencia no es lIBOR, el tiempo 
determinado por el BCIE con relación a los Consecuente~ Ajustes del Indice de Referencia de Reemplazo. 

"Entidad Gubernamental Competente" significa la Junta Directiva de la Reserva Federal y/o el Banco de 
la Reserva Federal ae New' York, o un comité oficialmente avalado o acordado por la Junta Directiva de 
la Reserva Federal y/o el Banco de la Reserva Federal de New York o su sucesor. 

"SOFR" con respecto a cualquier dja ·slgnlflca "'secured overnlght flnanclng rote" pUblicada dicho dla por 
la Reserila Federal de New York, como administrador del Indice de referencia, (o el administrador 
sucesor) en 111 portal webde la Reserva Federal deNew York. 

"SOFR a Plazo" significa una tasa a plazo conocida de antemano para el Periodo Correspondiente 
basado en SOFR 'y seleccionado o recomendado por la ,Entidad Gubernamental Competente . 

• ' • , I 

"Indlce de Refererrcia de Reemplazo No Ajustado" significa el [ndice de Referencia de Reemplazo 
excluyendo el Ajuste del Reemplaz!,del Indlce de Referencia . 

No obstante lo anterior, a partir del primero (lro) de enero ~ dos mil veintidós (2022), el Indice de 
Referencia de Reemplazo será la suma de SOFR a Plazo y el Ajuste del Reemplazo del Indice de 
Referencia. 
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FICACIÓN.- ISARITZ YUSSETTE OSORIO OLIVARES, Abogada y Nolaria Pública de la República 
de Nicaragua, de este domicilio y residencia, autorizada por la Corte Suprema de Justicia para 
cartular en un quinquenio que expira el doce de marzo del año dos mil veintitrés; de 
conformidad con el Decreto N° 1690 del 26 de Febrero de 1970 publicada en La Gaceta No. 
124 deiS de Junio de 1970 y su Reforma contenida en la Ley N° 16 del 17 de Junio de 1986, 
publicada en La Gaceta No. 130 del 23 de Junio de 1986. CERTIFICO: Que el documento que 
antecede está conforme con su original "BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACiÓN 
ECONOMICA (BCIE) CONTRATO DE PRÉSTAMO No. 2266 CON LA REPÚBLICA DE NICARAGUA" con 
el que fue debidamente cotejado y consta de cincuenta y ocho (58) folios al anverso que 
rubrico, firmo y sello. Managua, a las dos y cincuenta minutos tarde del día nueve de 
noviembre del año dos mil veintiuno. ~"t. OSO.;>;, 
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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad 
Nacional Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL 
No. 184-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo 1. Autorizar al Viceministro 
General del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que actuando en 
nombre y representación del Gobierno de 
la República de Nicaragua, suscriba con 
el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo 
No. 2266 por un monto total de Ciento Ocho 
Millones Trescientos Sesenta Mil Ocho 
Dólares (US$1 08,360,008.00), moneda de 
Estados Unidos de América, desglosado 
de la siguiente manera, para el Tramo A, 
Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos 
Sesenta y Cinco Mil Novecientos Setenta 
y Nueve Dólares (US$44,265,979.00), 
moneda de Estados Unidos de América, 
provenientes de recursos del Programa para 
la Reducción de la Pobreza y la Exclusión 
Económica y Social (PRPEES) del BCIE 
(Préstamo BCIE), Tramo B, Treinta y 
Siete Millones Novecientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Dos 
Dólares (US$37,954,962.00), moneda de 
Estados Unidos de América, provenientes 
de recursos externos del Fondo Verde del 
Clima (FVC) bajo modalidad de préstamo, 
a ser administrados por el BCIE (Préstamo 
FVC) y para Tramo C, Veintiséis Millones 

Ciento Treinta y Nueve Mil Sesenta y Siete 
Dólares (US$26, 139,067.00) moneda de 
Estados Unidos de América, provenientes 
de recursos externos del Fondo Verde del 
Clima (FVC) bajo modalidad de donación, 
a ser administrados por el BCIE (Donación 
FVC), a ser utilizados para el Proyecto 
Bio-Clima: Acción Climática Integrada 
para Reducir la Deforestación y Fortalecer 
la Resiliencia en las Reservas de Biosfera 
Bosawás y Río San Juan. 

Artículo 2. La certificación de este 
acuerdo acreditará la representación del 
Viceministro General en la firma del 
Contrato de Préstamo referido en el artículo 
anterior, cuyos términos y condiciones 
han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP) y el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa 
de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día veintisiete de octubre del año 
dos mil veintiuno. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de 
Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL 
No. 185-2021 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

Que el Directorio del Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCI E), mediante 
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